
22 Apr 2021 12:38:33 1/29 

 

 

 
. 

 
 

SJP nº 4 18/2020, 28 de Enero de 2020, de Valladolid 
 
 
Ponente: JOSE LUIS CHAMORRO RODRIGUEZ 

 
Fecha de Resolución: 28 de Enero de 2020 

 
Número de Recurso: 228/2019 

 
 
 
 
Texto 

 
Contenidos 

 
ANTECEDENTES 

PRIMERO 
SEGUNDO 
TERCERO 

FUNDA MENTOS DE DERECHO 
PRIMERO 
SEGUNDO 
TERCERO 
CUARTO 
SEXTO 
SEPTIMO 
OCTAVO 

FALLO 
 

JDO. DE LO PENAL N. 4 

VALLADOLID 

SENTENCIA: 00018/2020 

C/ ANGUSTIAS 40/44, (ENTRADA POR CALLE TORRECILLA) 
 
Teléfono: 983.413292/93/94 

Correo electrónico: 



22 Apr 2021 12:38:33 2/29 

 

 

Equipo/usuario: JCR 

Modelo: N85850 
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Denunciante/Querellant e: Andrés, MINISTERIO FISCAL 

Procurador/a: D/Dª IGNACIO VALBUENA REDONDO, 

Abogado/a: D/Dª LAURA GONZALEZ DIAZ, 

Contra: MAPFRE CIA. DE SEGUROS, Armando 
 
Procurador/a: D/Dª MARIA DEL CARMEN GUILARTE GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN 
GUILARTE GUTIERREZ 

 
Abogado/a: D/Dª SATURNINO DIEZ LLAMERO, SATURNINO DIEZ LLAMERO 

SENTENCIA Nº 18/2020 

En Valladolid a 28 de enero de 2020. 
 
El Ilmo. Sr. D. José Luis Chamorro Rodríguez Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal nº 4 de 
Valladolid, ha visto los presentes autos de Procedimiento Abreviado nº 228/2019 procedentes 
del Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid y seguidos ante este Juzgado, habiendo sido 
partes, como acusado Armando, D.N.I. nº NUM000, nacido en Torrecilla de la Abadesa - 
Valladolid- el NUM001 .1956, hijo de Diego y Berta, representado/a por el/la Procurador/a de los 
Tribunales Sr/a. Guilarte Gutiérrez y defendido/a por el/la Abogado/a Sr/a. Díez Llamero y 
MAPFRE FAMILIAR -como responsable civil directo-, con la misma representación y defensa, 
siendo parte acusadora, como acusación particular Andrés, representado/a por el/ la 
Procurador/a de los Tribunales Sr/a. Valbuena Redondo y defendido/a por el/la Abogado/a Sr/a. 
González Díaz y el MINISTERIO FISCAL . 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO 
Las presentes actuaciones se iniciaron por Atestado de la Guardia Civil de Tráf ico (Atestados e 
Informes -Solicitud por of icio de 22.9.2017-) de Valladolid, complementado por Atestado 
NUM002, turnado al Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid por delito de lesiones por 
imprudencia grave, incoándose las Diligencias Previas 1637/2017, formulándose acusación 
contra Armando por un delito de lesiones por imprudencia grave -y contra Mapfre como 
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responsable civil directa- y una vez concluida su tramitación, se remitió a este Juzgado de lo 
Penal para su enjuiciamiento y fallo, en el que se admitieron las pruebas propuestas por las 
partes, señalándose y celebrándose el correspondiente juicio oral el día 10.01.2020. 

 

SEGUNDO 
El acusado compareció al acto del juicio. No se plantearon cuestiones previas. Se presentaron 
documentos (tanto por la acusación particular como por la defensa- que se admitieron a pesar 
de la oposición de la acusación particular y en parte de Mº Fiscal-). Ninguno de ellos formuló 
protesta. Se practicaron las pruebas propuestas por el Ministerio Público, la acusación particular 
y la defensa, dándose por reproducida la prueba documental, por lo que se procedió a formular 
las conclusiones def initivas. 

 

TERCERO 
El Ministerio Fiscal elevó a def initivas sus conclusiones provisionales. Acusó a Armando de ser 
autor de un delito de conducción temeraria del art. 380.1 CP y un delito de lesiones por 
imprudencia grave del art. 152 1 1º y 2º CP, en relación con el art. 382 y 77 CP, sin la 
concurrencia de circunstancias modif icativas de la responsabilidad criminal, para quien pidió la 
pena de 3 años de prisión e inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante la 
condena y privación del derecho a conducir vehículos de motor y ciclomotores durante 3 años, 
debiendo indemnizar al perjudicado (con responsabilidad civil directa de Mapfre Familiar) en 
157.237,87€ más el interés del art. 20 de la LCS. 

 
La acusación particular pidió la condena de Armando como autor de un delito de conducción 
temeraria del art. 380 CP y 149 CP (sic), sin circunstancias, para quien pidió las mismas penas 
que la acusación pública, pidiendo una indemnización (con responsabilidad civil directa de 
Mapfre Familiar) de 299.340,25 € de los que se deben descontar las cantidades ya pagadas por 
dicha Aseguradora (en total 117.000€). con costas incluidas las de la acusación particular 

 
La defensa pidió una sentencia absolutoria y de forma subsidiaria la pena mínima y en cuanto a 
la responsabilidad civil que se apreciase la concurrencia de culpas. 

 
Se oyó en último lugar al acusado y los autos quedaron conclusos para sentencia. 

 
CUART O.- En la tramitación de esta causa se han observado las prescripciones legales 
excepto el plazo para dictar sentencia, por el número de asuntos que pesan sobre el juzgador. 

 
HECHO S PROBADOS 

 
ÚNICO .- Armando es mayor de edad y carece de antecedentes penales. 

 
El día 22.9.2017, sobre las 13.15 horas, conducía el tractor agrícola marca Jhon Deere modelo 
7530 matrícula U-....-GCC, de su propiedad, asegurado y con póliza en vigor en Mapfre Familiar. 
Arrastraba un apero agrícola, en concreto un cultivador, que iba totalmente extendido en ambos 
lados, midiendo en total 5,88 metros, ocupando la anchura de los dos carriles existentes, para 
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cada sentido y superando en todo caso la anchura máxima reglamentaria. Lo hacía sin 
señalización alguna y circulaba por la Travesía de la localidad de Torrecilla de la Abadesa 
(Valladolid) dirección Tordesillas. Al llegar a la altura de la Calle Real 8, (Carretera VP-7701 
punto kilométrico 0.45 -de N-122 a Torreduro por Torrecilla de la Abadesa-) continuó circulando 
también por el centro de la calzada, ocupando los dos carriles para evitar rozar las paredes de 
las viviendas existentes a ambos lados quedando una distancia mínima entre cada lado del 
apero extendido, la calzada y las viviendas. 

 
En sentido contrario circulaba la motocicleta marca Honda modelo VT75C, matrícula ....-WSM, 
conducida por Andrés y propiedad de Patricia que se encontró -existiendo una ligera curva 
hacía su derecha- con el tractor mencionado en la forma y posición ya indicada y sin margen 
para eludir la parte izquierda del apero (derecha según el sentido de su marcha) y aunque se 
detuvo e inclinó su cuerpo hacia la derecha hasta donde pudo -pues tenía una pared de una 
vivienda que le impedía tumbarse más-, fue alcanzado frontalmente con el mismo, cayendo al 
suelo. A causa del impacto, Andrés de 71 años, resultó con amputación de tercio medio del 
brazo izquierdo, seccionado a nivel del codo, precisando ingreso en UCI, cirugía consistente en 
hemostia y remodelación del muñón a nivel humeral, con cobertura mediante injerto de piel. 
Tardó en curar 2 días de perjuicio muy grave, 18 días de perjuicio grave y 460 días de perjuicio 
moderado. Le han quedado como secuelas concurrentes por amputación del brazo, artrosis 
postraumática y algias postraumáticas y agravación de artrosis y perjuicio estético importante. 
Ha sufrido un perjuicio personal por pérdida de calidad de vida. 

 
Por la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Junta de Castilla y León, el 26.3.2019, le ha sido reconocida una 
discapacidad del 56% con un punto por movilidad reducida. 

 
Se le han generado gastos, entre otros, por posible necesidad de adaptación de vivienda, 
transporte y adquisición de prótesis que, bien de forma parcial o total, deberá ser cambiada por 
el paso del tiempo. 

 
Patricia, no reclama nada ya que ha sido indemnizada por la Aseguradora. 

 
Mapfre Familiar ha ingresado en la cuenta del Juzgado Instructor -que se las ha entregado a 
Andrés - las siguientes cantidades: 

 
En Noviembre de 2017 se ingresaron 6.000 euros. 

En Enero de 2018 otros 6.000 euros. 

En Mayo de 2018, se pagaron 20.000 euros. 

En Septiembre de 2018 otros 60.000 euros. 

En Noviembre de 2018 se ingresaron 25.000 euros. 

En total 117.000 euros. 

FUNDA MENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO 
El artÍculo 380.1 CP caStiga al que condujere un vehÍculo a motor un ciclomotor con temeridad 
manif ieSta y puSieren concreto peligro la vida o la integridad de laS perSonaS. 

 
Como ha Señalado la JuriSprudencia (aSÍ SAP de Barcelona de 15.11.2012 -Secc. 7ª- P. Ilma. 
Sra. RodrÍguez Santamaria) la conducción temeraria "... Supone la conducción preScindiendo de 
laS máS elementaleS normaS que la regulan, de modo que el número de probabilidadeS de que 
Se produzca Su reSultado leSivo eS elevado. La temeridad de tal opción ha de reSultar 
manif ieSta, término que no Se ha de confundir con probada, Sino que Se identif ica con evidente 
o apreciable, en relación con laS reglaS que regulan la circulación (velocidad, maniobra de 
circulación, SeñaleS de tráf ico, etc.) por cualquier obServador. Y, por último, tal conducta ha de 
poner en peligro la vida e integridad de laS perSonaS que Se encuentren en la zona por donde Se 
produzca la conducción, bien como conductoreS de otroS vehÍculoS o como peatoneS. 
Finalmente, añadir que, como tipo doloSo, requieren no Sólo el conocimiento de que la 
conducción eS gravemente peligroSa con concreto peligro para laS perSonaS, Sino, ademáS, la 
voluntad de conducir de tal manera incide, aSÍ, con la conducta imprudente en la voluntaria 
creación de un peligro grave y no permitido en el tráf ico. ASÍ la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2.004 EDJ2004/147793, Señala que: 
"dijimoS en nueStra Sentencia núm. 877/1999 de 2 de junio EDJ1999/10599, en Su fundamento 
de derecho noveno, lo Siguiente: "NoS encontramoS ante un delito que exige la concurrencia de 
doS elementoS objetivoS: 1º. La conducción de un vehÍculo a motor o de un ciclomotor con 
temeridad manif ieSta. 2º. Que con tal modo de conducir Se ponga en peligro concreto la vida o 
la integridad de laS perSonaS". Por Su parte, la Sentencia de 29 de noviembre de 2.001 
EDJ2001/55983 añade que "el delito previSto en el artÍculo 381 del C. Penal EDL1995/16398 
exige doS elementoS. De un lado la conducción del vehÍculo de que Se trate, ciclomotor o 
vehÍculo de motor, con temeridad manif ieSta, lo que Supone una notoria deSatención a laS 
normaS reguladoraS del tráf ico, de forma valorable con claridad por un ciudadano medio, y de 
otro, que con tal conducta Suponga un peligro concreto para la vida o la integridad de laS 
perSonaS; por lo tanto, la Simple conducción temeraria, creadora Simplemente por SÍ miSma de 
un peligro abStracto no SerÍa Suf iciente, debiendo quedar acreditada la exiStencia de un peligro 
concreto, que ha de derivarSe de loS hechoS declaradoS probadoS". El delito eStudiado requiere 
por tanto una conducción con temeridad manif ieSta y una pueSta en "concreto peligro" de la 
vida o integridad fÍSica de laS perSonaS, y, al igual que Su precedente legiSlativo que Se ubicaba 
en el artÍculo 340 biS 

 
a).2º del Código de 1973, Se adScribe a la categorÍa de loS delitoS de peligro concreto, en loS 
que reSulta neceSaria eSa Situación de eSpecÍf ico rieSgo para la vida o integridad de laS 
perSonaS. La conducta tÍpica, en Su vertiente objetiva, viene ceñida a la conducción con 
"temeridad manif ieSta", eSto eS, con inobServancia total y abSoluta de laS máS elementaleS 
normaS de Seguridad en el tráf ico de vehÍculoS, la cual -por manif ieSta, eS decir, patente y clara- 
ha de Ser apreciable por cualquiera..". 

 
En la miSma lÍnea Se pronunció la SAP Málaga de 14.10.2008 (Secc. 7ª, P. Ilmo. Sr. SantoS 
Peñalver). 
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En la SAP de Valladolid de 13.9.2019 (Secc. II, Pte. Ilmo. Sr. De la Torre Aparicio) también Se 
dijo que "... El delito de conducción temeraria, del artÍculo 380 del Código Penal, Se vertebra por 
la conjunción de doS elementoS: 

 
a. La conducción de un vehÍculo de motor o ciclomotor con temeridad manif ieSta, eS decir 

con una notoria y anormal deSatención a laS normaS reguladoraS del tráf ico, en clave de 
deSprecio a taleS normaS. Y b) Que tal 

 
acción Suponga un concreto peligro para la vida o integridad de loS otroS uSuarioS de la 
vÍa. Se trata, por lo tanto, de un delito de peligro concreto..". 

 
El art. 152 CP dice: >. 

 
El RDL 6/2015 de 30 de octubre Señala lo Siguiente: 

 
Art. 15. "Como norma general y muy eSpecialmente en laS curvaS y cambioS de raSante de 
reducida viSibilidad, el vehÍculo circulará en todaS laS vÍaS objeto de eSta ley por la 
derecha y lo máS cerca poSible del borde de la calzada, manteniendo la Separación lateral 
Suf iciente para realizar el cruce con Seguridad" 

 
Art. 16. " 1. El conductor de un automóvil, que no Sea un vehÍculo para perSonaS de 
movilidad reducida, o de un vehÍculo eSpecial con la maSa máxima autorizada que 
reglamentariamente Se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, Salvo por 
razoneS de emergencia, y debe, ademáS, atenerSe a laS reglaS SiguienteS: 

 
a. En laS calzadaS con doble Sentido de circulación y doS carrileS, SeparadoS o no por 

marcaS vialeS, debe circular por el de Su derecha. 
 

b. En laS calzadaS con doble Sentido de circulación y treS carrileS, SeparadoS por marcaS 
longitudinaleS diScontinuaS, debe circular también por el de Su derecha, y en ningún caSo 
por el Situado máS a Su izquierda. 

 
c. Fuera de poblado, en laS calzadaS con máS de un carril reServado para Su Sentido de 

marcha, debe circular normalmente por el Situado máS a Su derecha, Si bien podrá utilizar 
el reSto de loS de dicho Sentido cuando laS circunStanciaS del tráf ico o de la vÍa lo 
aconSejen, a condición de que no entorpezca la marcha de otro vehÍculo que le Siga. 

 
Cuando una de dichaS calzadaS tenga treS o máS carrileS en el Sentido de Su marcha, loS 
conductoreS de camioneS con maSa máxima autorizada Superior a la que 
reglamentariamente Se determine, loS de vehÍculoS eSpecialeS que no eStén obligadoS a 
circular por el arcén y loS de conjuntoS de vehÍculoS de máS de Siete metroS de longitud, 
deben circular normalmente por el Situado máS a Su derecha, pudiendo utilizar el 
inmediato en laS miSmaS circunStanciaS y con igual condición a laS citadaS en el párrafo 
anterior. 

 
d. Cuando Se circule por calzadaS de pobladoS con al menoS doS carrileS reServadoS para el 

miSmo Sentido, delimitadoS por marcaS longitudinaleS, puede utilizar el que mejor 
convenga a Su deStino, pero no debe abandonarlo máS que para prepararSe a cambiar de 
dirección, adelantar, parar o eStacionar. 
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2. Para el cómputo de carrileS, a efectoS de lo diSpueSto en el apartado anterior, no Se 
tendrá en cuenta loS deStinadoS al tráf ico lento ni loS reServadoS a determinadoS 
vehÍculoS, en loS términoS que reglamentariamente Se determine" 

 
El RD 1428/2003 dice: 

 
Art. 15. " 1. La carga no SobreSaldrá de la proyección en planta del vehÍculo, Salvo en 
loS caSoS y condicioneS previStoS en loS apartadoS SiguienteS. En loS de tracción 
animal, Se entiende por proyección la del vehÍculo propiamente dicho prolongada 
hacia adelante, con Su miSma anchura, Sin SobrepaSar la cabeza del animal de tiro 
máS próximo a aquél. 

 
2. En loS vehÍculoS deStinadoS excluSivamente al tranSporte de mercancÍaS, tratándoSe 

de cargaS indiviSibleS y Siempre que Se cumplan laS condicioneS eStablecidaS para 
Su eStiba y acondicionamiento, podrán SobreSalir: 

 
a. En el caSo de vigaS, poSteS, tuboS u otraS cargaS de longitud indiviSible: 

 

1º. 
 
 
2º. 

En vehÍculoS de longitud Superior a cinco metroS, doS metroS por la parte anterior y 
treS metroS por la poSterior. 
 
En vehÍculoS de longitud igual o inferior a cinco metroS, el tercio de la longitud del 
vehÍculo por cada extremo anterior y poSterior. 

 

b. En el caSo de que la dimenSión menor de la carga indiviSible Sea Superior al ancho del 
vehÍculo, podrá SobreSalir haSta 0,40 metroS por cada lateral, Siempre que el ancho total no 
Sea Superior a 2,55 metroS. 

 
3. En el reSto de loS vehÍculoS no deStinadoS excluSivamente al tranSporte de 

mercancÍaS la carga podrá SobreSalir por la parte poSterior haSta un 10 por ciento de 
Su longitud, y Si fuera indiviSible, un 15 por ciento. 

 
4. En loS vehÍculoS de anchura inferior a un metro la carga no deberá SobreSalir 

lateralmente máS de 0,50 metroS a cada lado de Su eje longitudinal. No podrá 
SobreSalir por la extremidad anterior, ni máS de 0,25 metroS por la poSterior. 

 
5. Cuan do la carga SobreSalga de la proyección en planta del vehÍculo, Siempre dentro 

de loS lÍmiteS de loS apartadoS anterioreS, Se deberán adoptar todaS laS precaucioneS 
convenienteS para evitar dañoS o peligroS a loS demáS uSuarioS de la vÍa pública, y 
deberá ir reSguardada en la extremidad Saliente para aminorar loS efectoS de un roce 
o choque poSibleS. 

 
6. En todo caSo, la carga que SobreSalga por detráS de loS vehÍculoS a que Se ref ieren 

loS apartadoS 2 y 3 deberá Ser Señalizada por medio de la Señal V-20 a que Se 
ref iere el artÍculo 173 y cuyaS caracterÍSticaS Se eStablecen en el anexo XI del 
Reglam ento General de VehÍculoS. ESta Señal Se deberá colocar en el extremo 
poSterior de la carga de manera que quede conStantemente perpendicular al eje del 
vehÍculo. Cuando la carga SobreSalga longitudinalmente por toda la anchura de la 
parte poSterior del vehÍculo, Se colocarán tranSverSalmente doS paneleS de 
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Señalización, cada uno en un extremo de la carga o de la anchura del material que 
SobreSalga. AmboS paneleS deberán colocarSe de tal manera que formen una 
geometrÍa de «v» invertida. 

 
Cuando el vehÍculo circule entre la pueSta y la Salida del Sol o bajo condicioneS 
meteorológicaS o ambientaleS que diSminuyan SenSiblemente la viSibilidad, la carga 
deberá ir Señalizada, ademáS, con una luz roja. Cuando la carga SobreSalga por 
delante, la Señalización deberá hacerSe por medio de una luz blanca. 

 
7. LaS cargaS que SobreSalgan lateralmente del gálibo del vehÍculo, de tal manera que 

Su extremidad lateral Se encuentre a máS de 0,40 metroS del borde exterior de la luz 
delantera o traSera de poSición del vehÍculo, deberán eStar entre la pueSta y la Salida 
del Sol, aSÍ como cuando exiStan condicioneS meteorológicaS o ambientaleS que 
diSminuyan SenSiblemente la viSibilidad, reSpectivamente, SeñalizadaS, en cada una 
de SuS extremidadeS lateraleS, hacia adelante, por medio de una luz blanca y un 
diSpoSitivo ref lectante de color blanco, y hacia atráS, por medio de una luz roja y de 
un diSpoSitivo ref lectante de color rojo. 

 
8. En el caSo de circulación de vehÍculoS en régimen de tranSporte eSpecial, Se eStará a 

lo diSpueSto en Su autorización.". 
 

SEGUNDO 
Si bien inicialmente parecÍa que exiStÍa conformidad en la reSponSabilidad penal (aSÍ Se llegó a 
decir por laS parteS a quien eSta Sentencia f irma) lo cierto eS que, caSi al inicio del interrogatorio 
del acuSado Se comprobó (y aSÍ Se ratif icó por todaS laS parteS) que no habÍa tal acuerdo, entre 
otraS razoneS porque la defenSa poStuló en Su momento que -a Su juicio- la conducta del Sr. 
AndréS también habÍa contribuido (al menoS en parte) al reSultado f inal (concurrencia de 
culpaS). Por eSo, el juicio Se Siguió con eStricto y riguroSo cumplimiento de la norma proceSal 
para loS caSoS en loS que -como en eSte-, no habÍa conformidad ni en el aSpecto penal ni -como 
Se verá- en buena parte de la reSponSabilidad civil. 

 

TERCERO 
En el caSo concreto, apreciando laS pruebaS practicadaS en el acto del juicio ha quedado 
acreditado lo que conSta en el apartado de hechoS probadoS. 

 
Se ha valorado el informe de la Guardia Civil, SuS AnexoS y PlanoS que fue ratif icado por loS 
AgenteS NUM003 e NUM004 . 

 
Del miSmo cabe deStacar: 

 
La fecha y hora del accidente (22.9.2017 Sobre laS 13.15 horaS). 

 
La ubicación del accidente (Carretera VP-7701 punto kilométrico 0.45 (de N-122 a Torreduro por 
Torrecilla de la AbadeSa). 
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El eStado de la vÍa y deScripción de la miSma, aSÍ como -ya Se ha dicho- el del lugar concreto del 
accidente (folioS 4, 5 y 6 del informe, aSÍ como el folio 8 del miSmo) -Ver AnexoS y CroquiS-. 

 
LoS intervinienteS ( Armando conductor del tractor agrÍcola marca Jhon Deere modelo 7530 
matrÍcula U-....-GCC, de Su propiedad, aSegurado y con póliza en vigor en Mapfre Familiar y la 
motocicleta marca Honda modelo VT75C, matrÍcula ....-WSM, conducida por AndréS y propiedad 
de Patricia ). 

 
LoS vehÍculoS (loS ya mencionadoS y que Se ven a loS folioS 9, 10, 26 y 27) aSÍ como el apero 
agrÍcola que llevaba el tractor (folioS 12, 25 y 26) y laS dimenSioneS totaleS del tractor con el 
apero abierto (que eS como lo llevaba el acuSado en el momento del accidente -folio 26-, 
midiendo un total de 5.88 metroS). 

 
El apero del acuSado no llevaba Señalización alguna (lo reconoció el miSmo conductor). 

 
AndréS en Su declaración en el acto del juicio (ver grabación a partir de 26 05) -Se le exhibió la 
fotografÍa aportada por la defenSa- dijo que venÍa de TordeSillaS. Fue a la altura del portal nº 5 - 
juSto al paSar el paSo de peatoneS- (donde ocurrió el accidente). Se percató del tractor al entrar 
en la curva, a unoS 20 metroS anteS. No 

 
tenÍa intención de parar ni aminorar la marcha (el tractor). Él Se acercó todo lo que pudo a la 
pared, para que el pincho que tenÍa extendido (el del apero) no Se le clavaSe en el pecho. El 
manillar de la moto le daba en la pared. Al tumbarSe Salvó la vida. No habÍa eSpacio para poder 
paSar con la moto por la acera. La moto no tenÍa eSpacio para Subir a la acera ya que el manillar 
le daba en la pared. Le volteó y cayó. Se Sentó y vio que el tractor SeguÍa circulando y a loS 30 ó 
40 metroS alguien le mandó parar (y paró). Salieron loS vecinoS y (él) gritaba para que llamaSen 
al 112 y apareció Su "Ángel de la Guardia" que era un veterinario, le puSo un torniquete y le 
Salvó la vida. El tractor luego plegó el apero y lo metió en un callejón (no lo vio, pero Se lo 
contaron luego). Perdió el brazo y le han pueSto una próteSiS. Se la puede poner y quitar con 
mucho eSfuerzo. No puede hacer vida normal. No Se puede abrochar el pantalón. No puede 
meterSe la ropa (del lado izquierdo). MuchoS dÍaS no Se la pone Si no la va a neceSitar, pero 
otraS Si ya que, entre otraS coSaS, le ayuda a equilibrarSe. Ni el tractor ni el apero llevaban 
ningún diStintivo. Que cree que iba (el conductor del tractor) tan pendiente de que el apero no 
rozaSe laS paredeS, que no Se percató de Su preSencia. Iba por el centro de la calzada para que 
el apero no le dieSe en laS paredeS. Ha tenido un tratamiento rehabilitador haSta un punto 
concreto. El Dr. FeliciSimo le interrumpió la SeSión haSta que le puSieSen la próteSiS. El técnico 
de la próteSiS llamó al Dr. FeliciSimo y eSte le dijo que era un caSo de legalidad y no podÍan 
hacer nada máS. NeceSitaba rehabilitación para adaptarSe a la próteSiS y tenÍa muchaS leSioneS 
en la eSpalda. Ha adaptado SuS doS vehÍculoS (turiSmo y autocaravana). Ha adaptado Su 
vivienda (el baño y bajar a dormir a la parte inferior). También ha tenido gaStoS de tranSporte. SÍ 
tiene concedido una ayuda de tercera perSona (doS veceS por Semana). LimitacioneS tiene 
todaS. Vive Solo. 

 
Armando en Su declaración en el acto del juicio (grabación a partir de 7 47 -Segunda unidad-) 
dijo en reSumen que vio al motoriSta deSde el CriSto, habrÍa unoS 200 ó 300 metroS. Se le 
exhibió la fotografÍa aportada por la defenSa (dijo que no Se Situaba en el plano). SÍ Se ve el 
CriSto -a peSar de la curva-. Que Se ve bien. No eS curva. Tiene viSibilidad de Sobra. Que pienSa 
que el motoriSta Se deSlumbró por el Sol. Que llevaba loS aperoS completamente extendidoS. 
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Que miraba a la dereCha (para nO gOlpear laS CaSaS). Que iba paradO (quiere deCir a muy pOCa 
velOCidad). Que miraba a la dereCha y adelante. Que CuandO miró le viO pOr el eSpejO y ya 
eStaba en el SuelO. Que el SeñOr ( AndréS ) llevaba gafaS OSCuraS e igual nO CalCuló bien. Que 
SólO lO hizO eSe dÍa (lO de extender el aperO) ya que nO puede él SOlO (CerrarlO O abrirlO) pOrque 
eS muy peSadO. Que llevaba lOS brazOS del aperO extendidOS. Que deSpuéS del aCCidente, le 
ayudó unO (a Cerrar el aperO). Que SÍ llevaba el rOtativO. SÍ Sabe que tenÍa que llevar el aperO 
CerradO. En la Orilla llevaba un trapO rOjO. Se pudO perder (el trapO) en la tierra. Que nO viO 
CuandO COliSiOnó la mOtO COn el aperO. Que miró pOr el eSpejO. 

 
El teStigO DeSideriO (grabaCión a partir de 1 08 16 -Segunda unidad-) dijO que llegó COn el COChe 
y Se enCOntró el traCtOr y viO al SeñOr en el SuelO. Que llamó al 112 y Se quedó SujetándOle el 
brazO. El traCtOr eStaba en mediO de la Carretera. LuegO lO mOvierOn. NO Sabe bien que lO mOvió. 
Que el traCtOr tenÍa lOS aperOS extendidOS. LuegO lOS plegarOn. NO habló COn el COnduCtOr del 
traCtOr. Al mOtOriSta SólO le preguntó Su nOmbre. NO le dijO COmO habÍa OCurridO el aCCidente. 
VenÍa COmO deSde TOrdeSillaS pOr la Carretera general. NO reCuerda en qué pOSiCión eStaba el 
traCtOr. LOS aperOS OCupaban tOda la Calle y COn Su COChe nO pOdrÍa paSar. CuandO tOmó la 
Curva viO que pOr ahÍ nO pOdÍa paSar y fue frenandO y eS CuandO viO al SeñOr en el SuelO. NO Se 
f ijó Si el traCtOr llevaba el rOtativO ni Si el aperO eStaba SeñalizadO. NO viO el aCCidente. SerÍa - 
COmO dijO en inStruCCión- que lOS aperOS lOS Cerró el COnduCtOr de éSte. CuandO llegó SÍ habÍa 
máS gente. Que el traCtOr (hay una Curvita y hay COmO un pOzO y deSde ahÍ Se ve haSta la 
FarmaCia) lO viO a 100 ó 200 metrOS COn lOS aperOS abiertOS. 

 
LOS GuardiaS CivileS que elabOrarOn el infOrme (Se han reSeñadO máS arriba) empezarOn a 
deClarar a partir de 1 15 35. Ratif iCarOn Su infOrme que fue COnfeCCiOnadO COn el auxiliO de OtrOS 
agenteS que lOS relevarOn CuandO ellOS aCabarOn Su turnO. Se llegó a deCir pOr unO de ellOS que, 
aunque pudieSe ver (el mOtOriSta) al traCtOr, pOr la ubiCaCión del aperO (extendidO) eS muy fáCil 
que Se f ijaSe máS en el traCtOr que en el aperO (ver en partiCular 0 17 diSCO 3 de la grabaCión). 
La viSibilidad era buena. NO llevaba ninguna Señal (pañuelO rOjO) que indiCaSe la exiStenCia del 
aperO. 

 
Final mente deClaró la MédiCO FOrenSe (grabaCión a partir de 24 48 -unidad terCera-) quien 
ratif iCó Su infOrme tantO el 27.3.2019 COmO el del 4.4.2019. En el primerO dijO que AndréS de 71 
añOS, reSultó COn amputaCión de terCiO mediO del brazO izquierdO, SeCCiOnadO a nivel del COdO, 
preCiSandO ingreSO en UCI, CirugÍa COnSiStente en hemOStia y remOdelaCión del muñón a nivel 
humeral, COn CObertura mediante injertO de piel. Tardó en Curar 2 dÍaS de perjuiCiO muy grave, 18 
dÍaS de perjuiCiO grave y 460 dÍaS de perjuiCiO mOderadO. Le han quedadO COmO SeCuelaS 
COnCurrenteS pOr amputaCión del brazO, artrOSiS pOStraumátiCa y Le han quedadO COmO SeCuelaS 
COnCurrenteS pOr amputaCión del brazO, artrOSiS pOStraumátiCa y algiaS pOStraumátiCaS y 
agravaCión de artrOSiS y perjuiCiO eStétiCO impOrtante. También valOró un perjuiCiO perSOnal 
(perjuiCiO mOral pOr pérdida de Calidad de vida) mOderadO. 

 
A laS preguntaS y aClaraCiOneS dijO -en reSumen- que, deSde el puntO de viSta fOrenSe nO Se 
puede determinar Cuál eS la rehabilitaCión (dijO en COnCretO en Su ya menCiOnadO infOrme que 

 
COnllevarÍa la CuraCión, pOr ellO Se reCOge COmO SeCuela..> y el tema de la próteSiS nO entra en 
Su CampO (dijO en menCiOnadO infOrme ). En CuantO a la alteraCión O pérdida de Calidad de vida 
Se emite el diCtamen a la viSta de laS manifeStaCiOneS del perjudiCadO y laS eSpeCÍf iCaS que 
lógiCamente Se derivan de una amputaCión. ReSpeCtO a la lOCalizaCión de la próteSiS y el dOlOr O 
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lOCalizaCión de la zOna, en tOdaS laS reViSiOneS que Se le hiCierOn, tenÍa dOlOr en la zOna 
CerViCal. ReCOgió diCha SeCuela (que ValOró en 4 puntOS) pOr explOraCión prOpiO. HabÍa algiaS, 
región indurada y reViSión. Que Se le preStaSe O nO aSiStenCia médiCa en un periOdO nO eS COSa 
Suya que lO que SÍ hizO fue COnStatar eSa mOleStia. En CuantO a lOS dÍaS de perjuiCiO perSOnal 
mOderadO, hay un puntO en que Se prOduCe una eStabilizaCión que fue el 14 de enerO. COinCide 
COn un infOrme (nO reCuerda Si del traumatólOgO O la prOpia rehabilitaCión). Se hiCierOn tantO 
rehabilitaCión COmO rehabilitaCión OCupaCiOnal. Ha eStadO ademáS en la unidad del dOlOr 
(también tenÍa el ). 

 
DeClaró también FeliCiSimO (grabaCión 30 39 -unidad terCera-). MédiCO que trabaja para Mapfre. 
Ratif iCó Su infOrme de 5.3.2019. En él -en diSCOrdanCia parCial COn el InfOrme de la MédiCO 
FOrenSe- dijO que el Sr. AndréS Sufrió 2 dÍaS de perjuiCiO muy graVe, 18 dÍaS de perjuiCiO graVe, 
377 dÍaS de perjuiCiO perSOnal mOderadO y 107 dÍaS de perjuiCiO perSOnal báSiCO (en eStOS dOS 
últimOS apartadOS eS dOnde Se COnStata la diSCrepanCia). La médiCO rehabilitadOra (a la que Se 
enVÍa para que Se pOnga la próteSiS SObre el muñón) dijO que ya eStaba reSuelta la CueStión y 
que pOr edad y OtraS razOneS nO era preCiSa máS rehabilitaCión y hay un periOdO en que nO Se 
deCide SObre la próteSiS. NO eS un tiempO de leSión, SinO que eS un tiempO que paSa haSta que 
él (el leSiOnadO) deCidieSe SObre unO u OtrO tipO de próteSiS. Sin haCer nada, el leSiOnadO eStuVO 
deSde juliO de 2018 haSta febrerO de 2019 en que aún nO Se habÍa pueStO la próteSiS (aunque él 
SeguÍa yendO). ESte tiempO SerÍa - COmO muChO báSiCO-. NO ValOra laS algiaS pOStraumátiCaS 
pOrque nO le COnSta ninguna leSión (SÍ ha ViStO al paCiente en 9 OCaSiOneS en la COnSulta y 1 en 
el CentrO de rehabilitaCión -la última Vez el 

 
5.2.2019-. NO le ha ViStO COn la próteSiS pueSta). NO lO tiene ObjetiVadO (laS algiaS). Quizá 
(pudieran exiStir) pOr una SObreCarga. 

 
EStá aCreditadO dOCumentalmente que, pOr la GerenCia TerritOrial de SerViCiOS SOCialeS de la 
COnSejerÍa de Familia e Igualdad de OpOrtunidadeS de la Junta de CaStilla y León, el 26.3.2019, 
le ha SidO reCOnOCida una diSCapaCidad del 56% COn un puntO pOr mOVilidad reduCida. 

 
DeClaró (prOpueStO COmO teStigO-PeritO) GuillermO (grabaCión a partir de 58 06 -unidad 3-), 
ratif iCó SuS infOrmeS de 14.1.2019 y 14.2.2019. DijO que eS téCniCO OrtOpédiCO y COnOCe al Sr. 
AndréS . La faCtura de la próteSiS (luegO dijO que él ya nO eStaba en la empreSa, perO le han 
diChO que eStá pagada). LO que máS COndiCiOnó el CaSO eS que era un muñón traumátiCO. 
EligierOn la próteSiS (deSCartarOn OtraS bióniCaS, pOr la preCOCidad del eStadÍO). EnCOntrarOn dOS 
puntOS (muy débileS) dOnde la próteSiS pOdÍa trabajar (habÍa pequeñOS nerViOS). COlOCarOn una 
COn COdO autO-paSiVO de friCCión (Se debe utilizar COn el OtrO brazO para aCCiOnarla), un enCaje 
COn dOS eleCtrOdOS y una baSe (manO) báSiCa de apertura y Cierre. EmpezarOn la rehabilitaCión O 
enSeñanza para utilizar la próteSiS y leS dierOn unaS pequeñaS SeSiOneS y a COntinuaCión 
deCidierOn terminarla (COlOCaCión de funda COSmétiCa y enCaje de f ibra de CarbOnO COn pláStiCO 
ISNY). En eSe periOdO dejó ya de Ver a AndréS . SOn próteSiS labOriOSaS al querer emular COSaS 
O aCtiVidadeS f inaS (haCer pinza, agarrar O SOltar un ObjetO, pOder arraStrar COSaS). CuantO mayOr 
eS el paCiente máS Se tarda (Se puede ir a un añO O añO y piCO). ESa próteSiS tiene una duraCión. 
HabrÍa que diVidir Cada unO de lOS COmpOnenteS y ValOrar la duraCión. La manO miO-eléCtriCa 
dura unOS 2 añOS, el COdO unOS dOS añOS y lOS enCajeS (entre paCiente y próteSiS) eS lO que máS 
CambiOS neCeSita (Cada añO hay que CambiarlO, aprOximadamente ya que el muñón, pOr pérdida 
de lÍquidOS y OtraS razOneS, Cada Vez Se Va haCiendO máS pequeñO). En la primera Cantidad que 
Se le expliCa eS 1.900 eurOS (nO 900 eurOS). NOrmalmente haSta lOS 10 añOS nO haCe falta 
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Cambiar la prÓteSiS COmpleta. 
 
IVán -grabaCiÓn a partir de 47 42, unidad 3- deClarÓ COmO PeritO. Ratif iCÓ Su infOrme (CentrO de 
ExperimentaCiÓn y Seguridad Vial Mapfre S.A. -CeSVimap-, O Sea entidad dependiente de la 
ASeguradOra Citada COmO reSpOnSable CiVil direCta) de juniO de 2019 y llegÓ a la COnCluSiÓn de 
que el traCtOr era ViSible deSde al menOS 50 metrOS; que el SOl nO pudO deSlumbrar a AndréS y 
que pOr tantO éSte pudO haberSe detenidO anteS de prOduCirSe la COliSiÓn. 

 
También deClarÓ el deteCtiVe priVadO COn TIP NUM005 (Ver grabaCiÓn a partir de 53 46) quien 
ratif iCÓ el infOrme preSentadO pOr la defenSa al COmienzO del juiCiO y que fue admitidO. 

 

CUARTO 
COnfOrme a lO razOnadO haSta ahOra, SÍ Se puede af irmar que la COnduCta del aCuSadO eS 
inCardinable en el tipO de la COnduCCiÓn temeraria del 380.1 CP y de un delitO de leSiOneS pOr 
imprudenCia graVe del art. 152.1 CP en relaCiÓn COn el art. 382 y 77 CP . 

 
Ha quedadO fuera de tOda duda que el aCuSadO COnduCÍa el traCtOr JhOn Deere matrÍCula U-....- 
GCC el dÍa de lOS heChOS (22.9.2017) pOr la traVeSÍa de la lOCalidad de TOrreCilla de la AbadeSa 
(ValladOlid) y lO haCÍa arraStrandO un aperO de labranza que eStaba tOtalmente deSplegadO. 
ESaS "alaS" O parteS del aperO extendidaS, medÍan 5,88 metrOS. AdemáS CirCulaba pOr el CentrO 
de la Calzada, OCupándOla práCtiCamente en Su tOtalidad (la Calzada medÍa en tOtal 6 metrOS, dOS 
CarrileS de 3 metrOS, -fOliO 4 del infOrme de la Guardia CiVil- de mOdO tal que, dOnde Se prOdujO 
el aCCidente (Carretera VP-7701 puntO kilOmétriCO 0.45 (de N-122 a TOrredurO pOr TOrreCilla de 
la AbadeSa -Ver también fOliO 3 del infOrme de la Guardia CiVil-) apenaS quedaba eSpaCiO 
(eSCaSOS CentÍmetrOS) nO SÓlO COn la aCera (de dimenSiOneS mÍnimaS -0.6 metrOS ladO dereChO y 

 
0.4 metrOS el izquierdO-) SinO también COn laS ViViendaS que habÍa a ambOS ladOS. POr Si fuera 
pOCO, el aCuSadO era COnSCiente de que eSa fOrma de CirCular nO pOdÍa nO debÍa haCerSe COmO 
lO prueba el heChO de que, juStif iCÓ la SituaCiÓn pOrque lOS elementOS del aperO (lO que aquÍ 
VamOS a denOminar "alaS" O parteS extenSibleS), peSaban y nO lOS pOdÍa Cerrar SÓlO. Era 
palmariO que eSa SituaCiÓn y eSa fOrma de COnduCir, pOr el lugar y COn el aperO extendidO, 
SupOnÍa un peligrO eVidente para terCerOS (COmO Se ha demOStradO COn la prOduCCiÓn del 
aCCidente COn el graVe reSultadO de que una perSOna haya perdidO un brazO y SufridO laS 
leSiOneS y SeCuelaS que máS arriba Se han deSCritO). PerO eS que, partiendO de lO primerO, el 
aCuSadO de fOrma dOlOSa (COmO mÍnimO COn dOlO eVentual) aCeptÓ el reSultadO pOSible, prObable 
y -en eSte CaSO- CiertO y SegurO. Ni Siquiera (lO que pOr lO que Se dirá hubiera SidO 
prObablemente inútil) Se tOmÓ la mOleStia de Señalizar el bOrde O extremOS del aperO extendidO. 

 
ESa fOrma de aCtuar en la VÍa públiCa, el deSpreCiO al reSultadO pOSible, la imprudenCia graVe y 
generÓ -COmO Sin duda COn tinO apuntÓ la VÍCtima- que el aCuSadO eStuVieSe máS pendiente de 
que laS "alaS" nO rOzaran laS ViViendaS que lO que paSaba frente a él y a SuS ladOS. El miSmO 
aCuSadO admitiÓ que ViO al Sr. AndréS pOr el retrOViSOr, habiéndOSe aCreditadO también, aunque 
fueSe a eSCaSa VelOCidad (nO tenia que haber idO a ninguna, Simplemente nO tenÍa que haber 
idO aSÍ), que nO Se detuVO de fOrma inmediata, SinO que fuerOn OtrOS quieneS le aViSarOn de lO 
SuCedidO. 
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La defenSa -y eS legÍtimO que lO intente- ha queridO demOStrar que la VÍCtima COnCurriÓ al reSultO 
f inal. ES máS, el Sr. IVán -(empleadO de una entidad del GrupO Mapfre, O Sea de la ASeguradOra 
reSpOnSable CiVil) ha COntribuidO a eSte f in, COn un infOrme COn aparienCia de téCniCO, dOnde Se 
Viene a deCir, pOCO menOS, que el Sr. AndréS pudO Ver el traCtOr, COmO mÍnimO a 50 metrOS y nO 
Se detuVO. La COnCluSiÓn lÓgiCa -Si Se Sigue eSe argumentO- eS que AndréS O miraba para OtrO 
ladO (y nO al frente a peSar de manejar una mOtOCiCleta que, COmO eS SabidO, tiene un mayOr 
rieSgO en Su COnduCCiÓn, entre OtraS COSaS pOrque SÓlO tiene dOS ruedaS) O (rOzandO la 
aStraCanada) quiSO, de fOrma VOluntaria y ViOlenta, SeCCiOnarSe el brazO izquierdO y perderlO de 
pOr Vida. 

 
ES pOCO prObable que la VÍCtima, CirCulandO COn una mOtOCiCleta, nO fueSe atentO a la 
CirCulaCiÓn. MáS que nada -COmO ya Se ha diChO- pOrque eS nOtOriO que eSe tipO de VehÍCulO 
OfreCe menOS Seguridad que un autOmÓVil y eS impreSCindible redOblar la atenCiÓn y máS Si Se 
CirCulaba atraVeSandO una pOblaCiÓn. 

 
El -COmO dijO el Sr. AndréS - Se detuVO (entre OtraS COSaS pOrque nO pOdÍa COntinuar la marCha 
pueS Se lO impedÍa el traCtOr COn el aperO extendidO). El que nO lO hizO, (el que nO Se detuVO), fue 
el aCuSadO. COmO el traCtOr nO Se detenÍa, de repente Se ViO atrapadO. NO Se pOdÍa Subir a la 
aCera (le hubiera dadO igual dada la eSCaSÍSima diStanCia libre de lOS hierrOS del aperO y la 
pared) y lO que hizO (y la lÓgiCa le aCOmpaña en Su reaCCiÓn) fue tumbarSe tOdO lO que pudO a Su 
dereCha, lO que nO eVitÓ la amputaCiÓn de Su brazO perO (Seguramente) le SalVÓ la Vida ya que, 
de OtrO mOdO, lOS durOS hierrOS O aCerOS del aperO le hubieran afeCtadO al tÓrax O a una zOna 
Vital. 

 
Se ha diSCutidO Si, pOr la diStanCia, pOr la ligera CurVa O pOr OtraS razOneS, el Sr. AndréS pudO Ver 
al traCtOr y nO aCtuÓ en COnSeCuenCia. EStO -a juiCiO de quien reSuelVe- nO deja de Ser una 
maniObra de diStraCCiÓn. ExiStÍa una zOna de CurVa (máS O menOS ligera) -VéanSe laS fOtOgrafÍaS- 
y COmO dijO el Guardia CiVil máS arriba CitadO, > perO en tOdO CaSO y COmO ya Se ha diChO, el Sr. 
AndréS SÍ Se detuVO, COSa que nO hizO el Sr. ArmandO . 

 
El aCuSadO, pOr tOdO lO razOnadO, mereCe el reprOChe penal y nO hay mOtiVO algunO para 
SOStener y aCeptar que la VÍCtima COntribuyÓ al reSultadO f inal. 

 
QUINT O.- ArmandO eS autOr de un delitO del art. 380.1 CP y OtrO del art. 152 1 y 2 CP, en 
relaCiÓn COn el art. 382 y 77 CP pOr Su partiCipaCiÓn material y direCta en lOS heChOS ( art. 27 y SS 
CP ). 

 
NO COnCurren CirCunStanCiaS mOdif iCatiVaS de la reSpOnSabilidad Criminal. 

 
SEXTO 
En CuantO a la pena a impOner, el art. 380.1 CP f ija una pena de 6 meSeS a 2 añOS de priSiÓn y 
priVaCiÓn del dereChO a COnduCir VehÍCulOS de mOtOr y CiClOmOtOreS pOr tiempO SuperiOr de 1 a 6 
añOS. El art. 382 CP diCe que CuandO COn lOS aCtOS SanCiOnadOS en lOS art. 379, 380 y 381 Se 
OCaSiOnare, ademáS del rieSgO preVenidO, un reSultadO leSiVO COnStitutiVO de delitO, Cualquiera 
que Sea Su graVedad, lOS jueCeS O tribunaleS apreCiaran tan SÓlO la infraCCiÓn máS graVemente 
penada, apliCandO la pena en Su mitad SuperiOr y COndenandO en tOdO CaSO al reSarCimientO de 
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la reSpOnSabilidad CiVil que Se hubiere OCaSiOnadO. COn arreglO al art. 77 CP, CuandO un SOlO 
heChO COnStituya dOS O máS delitOS, Se apliCará en Su mitad SuperiOr la pena preViSta para la 
infraCCiÓn máS graVe, Sin que pueda exCeder de la que repreSente la Suma de laS que 
COrreSpOnderÍa apliCar Si Se penaran Separadamente laS infraCCiOneS. 

 
El art. 152.2 CP CaStiga COn la pena de priSiÓn de 1 a 3 añOS y priVaCiÓn del dereChO a COnduCir 
VehÍCulOS de mOtOr y CiClOmOtOreS de 1 a 4 añOS, lOS CaSOS en que, pOr imprudenCia graVe, Se 
tratare de laS leSiOneS del art. 149 CP (pérdida O inutilidad de un ÓrganO O miembrO prinCipal). 

 
ApliCandO lOS preCeptOS reSeñadOS al CaSO COnCretO, nO Se Ven razOneS para impOner una pena 
SuperiOr al mÍnimO legal de 2 añOS y 1 dÍa de priSiÓn e inhabilitaCiÓn eSpeCial del dereChO 
SufragiO paSiVO durante la COndena y priVaCiÓn del dereChO a COnduCir VehÍCulOS de mOtOr y 
CiClOmOtOreS durante 2 añOS, 6 meSeS y 1 dÍa, lO que ex art. 47 CP, COmpOrta la pérdida de la 
VigenCia de la liCenCia en Su dÍa COnCedida. 

 

SEPTIMO 
En lO relatiVO a la reSpOnSabilidad CiVil, el Mº FiSCal reClama 157.237,83 eurOS. 

 
La aCuSaCiÓn partiCular reClama un tOtal de 299.340,25€, de lO que hay que deSCOntar lOS 
117.00 € ya perCibidOS. 

 
COmO eS SabidO, en eSta materia, exiStiendO aCuSaCiÓn partiCular, ha de eStarSe COn preferenCia 
a lO reClamadO pOr ella frente a lO que reClama la aCuSaCiÓn públiCa (Vid 
SAP de ValladOlid de 18.9.2017 -SeCC. IV, Pte. IlmO. Sr. MartÍnez-). 

 
ApliCandO la Ley 35/2015 de 22 de Septiembre, COn SuS aCtualizaCiOneS y en relaCiÓn COn laS 
leSiOneS, SeCuelaS, dañOS y perjuiCiOS, apliCandO lOS ValOreS de la menCiOnada Ley (ValOreS de 
la ReSOluCiÓn de la DG de SegurOS y FOndOS de PenSiOneS de 20.3.2019 -BOE 4 de abril-), Se 
deben indemnizar en laS CuantÍaS y COnCeptOS que Se dirán a COntinuaCiÓn. 

 
DeSglOSandO lO que reClama la aCuSaCiÓn partiCular, la miSma pide: 

 
1. - LeSiOneS tempOraleS. 

 
1. PerjuiCiO báSiCO y partiCular. 

 
1.1.1. pOr 460 dÍaS de perjuiCiO mOderadO 24.752,60€. 

 
1.1.2. pOr 2 dÍaS de perjuiCiO muy graVe 206,96€. 

 
1.1.3. pOr 18 dÍaS de perjuiCiO graVe 1.396,98€. 

 
1.1.4. pOr interVenCiÓn quirúrgiCa gradO IV 1.034,80€. 

 
SObre lOS dÍaS inVertidOS en la CuraCiÓn y Su Calif iCaCiÓn, ya Se ha diChO máS arriba que la 
MédiCO FOrenSe lOS f ijÓ en lO miSmO que reClama la aCuSaCiÓn partiCular (460 dÍaS de 
perjuiCiO mOderadO; 2 de perjuiCiO muy graVe y 18 de perjuiCiO graVe -diCtamen de 
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27.3.2019-). 
 

POr el COntrariO, el Dr. FeliCiSimO COinCide en el perjuiCiO pOr dÍaS de perjuiCiO muy graVe 
(2) y graVe (18). La diSCrepanCia eS que lOS 460 dÍaS pOr perjuiCiO mOderadO lOS deSglOSa 
(SalVO errOr) en 377 mOderadOS máS 107 de perjuiCiO báSiCO. 

 
El art. 136 de la Ley 35/2015 de 22 de Septiembre diCe: >. 

El art. 138 de la miSma nOrma diCe: 

3. El perjuiCiO graVe eS aquél en el que el leSiOnadO pierde tempOralmente Su autOnOmÍa 
perSOnal para realizar una parte releVante de laS aCtiVidadeS eSenCialeS de la Vida 
Ordinaria O la mayOr parte de SuS aCtiVidadeS eSpeCÍf iCaS de deSarrOllO perSOnal. La 
eStanCia hOSpitalaria COnStituye un perjuiCiO de eSte gradO. 

 
4. El perjuiCiO mOderadO eS aquél en el que el leSiOnadO pierde tempOralmente la pOSibilidad 

de lleVar a CabO una parte releVante de SuS aCtiVidadeS eSpeCÍf iCaS de deSarrOllO 
perSOnal. 

 
5. El impedimentO pSiCOfÍSiCO para lleVar a CabO la aCtiVidad labOral O prOfeSiOnal Se 

reCOnduCe a unO de lOS treS gradOS preCedenteS. 
 

6. LOS gradOS de perjuiCiO SOn exCluyenteS entre SÍ y apliCableS de mOdO SuCeSiVO. En tOdO 
CaSO, Se aSignará un úniCO gradO a Cada dÍa...>>. 

 
TeniendO en Cuenta la expliCaCiÓn que OfreCiÓ la MédiCO FOrenSe en el aCtO del juiCiO de la 
razÓn pOr la que COnSiderÓ que eSOS dÍaS (lOS 460) debÍan Ser COnSideradOS de perjuiCiO 
mOderadO (que Se han traSCritO máS arriba y Se pueden Ver en la grabaCiÓn del juiCiO), 
unidO a lO que expliCÓ también el téCniCO OrtOprOtéSiCO Sr. GuillermO (SObre eValuaCiÓn del 
tipO de prÓteSiS a implantar; Su idOneidad téCniCa, Su pOSible y eSperable adaptaCiÓn al 
leSiOnadO -pOr lO demáS perSOna de edad COn máS dif iCultadeS para la adaptaCiÓn y lO 
demáS que indiCÓ-), Sin OlVidar lO que Se diCe en el infOrme del CentrO HermanaS 
HOSpitalariaS (FiSiOterapeutaS -Sr. San GuijarrO y CalderÓn- COOrdinadOra Sr. AlfOnSO y 
Terapeuta OCupaCiOnal -Sra. Paula - de 8.2.2019) y a que, COnfOrme COn lO que Señala el 
art. 138 que Se aCaba de Citar y que COmpOrta que "..el leSiOnadO pierde tempOralmente la 
pOSibilidad de lleVar a CabO una parte releVante de SuS aCtiVidadeS eSpeCÍf iCaS de 
deSarrOllO perSOnal..", entre OtraS COSaS, pOrque nO tenÍa la prÓteSiS implantada pendiente 
de Su adeCuada eleCCiÓn, preparaCiÓn y prueba, Se eStima que el infOrme de la MédiCO 
FOrenSe (pOr lO demáS prOfeSiOnal SanitariO imparCial e independiente) debe preValeCer 
SObre el del MédiCO de Mapfre y pOr ellO, debe indemnizarSe al Sr. AndréS pOr: 

 
1.1.1. pOr 460 dÍaS de perjuiCiO mOderadO: 24.752,60€. 

 
1.1.2. pOr 2 dÍaS de perjuiCiO muy graVe: 206,96€. 

 
1.1.3. pOr 18 dÍaS de perjuiCiO graVe: 1.396,98€. 

 
1.1.4. pOr inter VenCiÓn quirúrgiCa gradO IV: 1.034,80€ (SObre eSta reClamaCiÓn nO hay 
diSCOnfOrmidad). 
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El tOtal pOr eStOS COnCeptOS Suma -SalVO errOr- 27.391,34€. 
 

2. - PerjuiCiO patrimOnial. 
 

2.1. dañO emergente 
 

2.1.1. gaStOS de aSiStenCia Sanitaria y deSplazamientO 
 

2.1.1.1. KilOmetraje (1.747,24€). 
 

2.1.1.2. faCturaS taxi (846,05€). 
 

2.2. gaStOS diVerSOS reSarCibleS (81,30€ prÓrrOga permiSO COnduCir y pSiCOtéCniCO). 
 

ReSpeCtO a lOS gaStOS de aSiStenCia Sanitaria y deSplazamientO y en COnCretO pOr 
kilOmetraSe, Se reClaman 

 
1.747,24 € y pOr faCturaS de taxi 846,05€. 

 
La ASeguradOra nO diSCrepa tantO de la CuantÍa COmO de la dupliCidad del CObrO en 
algunaS partidaS (que nO detallÓ). En CuantO al primer COnCeptO (kilOmetraje) Se reClama (y 
detallan) lOS ViajeS realizadOS deSde el dOmiCiliO de la VÍCtima (TOrreCilla de la AbadeSa) a 
ValladOlid y Vuelta (bien pOr ViSitaS al CentrO BenitO Menni -HermanaS HOSpitalariaS-; 
OrtOpedia; MédiCO FOrenSe O al HOSpital RÍO HOrtega). Se deSglOSan pOr deStinO, meSeS y 
añOS. COmO también Se reClaman pOr gaStOS de taxi, lOS dÍaS nO COinCidenteS pOr lOS que 
Se reClama pOr el primer COnCeptO (121 dÍaS), lOS kilÓmetrOS (9.196 en tOtal) y el COSte pOr 
kilÓmetrO (0.19€ -COinCidente COn lOS f ijadOS en nOrmaS Of iCialeS para dietaS y traSladOS 
para perSOnal funCiOnariO-). ArrOja un tOtal de 1.747,24€. 

 
Examinada eSta reClamaCiÓn y COmparada pOr lO que Se reClama pOr taxiS (tOtal 846,05€), 
nO Se apreCia eSa dupliCidad (Sin detallar) a la que alude la defenSa. 

 
POr lO tantO, a juiCiO de quien reSuelVe, Se COnSideran juStif iCadaS laS reClamaCiOneS de: 

1.747,24€ pOr kilOmetraje 

846,05€ pOr tranSpOrte (taxiS) 
 

En CuantO a lOS gaStOS diVerSOS reSarCibleS (81,30€) también Se COnSideran reClamableS 
(Se ha apOrtadO faCtura de la prueba pSiCOtéCniCa -57,50€- y de laS taSaS -23,80€-, lO que 
impOrta el tOtal reClamadO) pueStO que, traS el aCCidente, eS ObligadO que el Sr. AndréS 
hiCieSe un nueVO COntrOl adminiStratiVO para COmprObar que pOdÍa COnduCir Sin reparO. 

 
Se reCOnOCen pueS eSOS 81,30 €. 

 
El tOtal pOr eStOS treS COnCeptOS Suma 2.674,59€. 

 
2. SeCuelaS. 

 
2.1. PerjuiCiO perSOnal báSiCO. 
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2.1.1. SiStema múSCulO-eSquelétiCO/ extremidad SuperiOr/ amputaCiOneS/ amputaCiÓn del 
brazO/ unilateral (48 puntOS). 

 
Se eStá COnfOrme COn la aSignaCiÓn Sugerida pOr la MédiCO FOrenSe SiendO razOnable eSa 
puntuaCiÓn en la hOrquilla de 45 a 50 y que repreSenta CaSi el puntO mediO. 

 
2.1.2. SiStema múSCulO-eSquelétiCO/ extremidad SuperiOr/ Cintura eSCapular y hOmbrO/ 
hOmbrO/ artrOSiS pOStraumátiCa y/O hOmbrO dOlOrOSO -pOr analOgÍa- (4 puntOS). 

 
2.1.3. SiStema múSCulO-eSquelétiCO/ COlumna Vertebral/ algiaS pOStraumátiCa CrOnif iCadaS 
y permanenteS y/O SÍndrOme CerViCal aSOCiadO y/O agraVaCiÓn de artrOSiS preVia (4 puntOS). 

 
LOS miSmO OCurre y pOr razOneS SemejanteS COn el reStO de SeCuelaS a la ViSta de laS 
aClaraCiOneS y expliCaCiOneS de la MédiCO FOrenSe que Se COnSideran razOnableS y 
expliCan tantO la exiStenCia de la SeCuelaS COmO Se aCOge Su ValOraCiÓn. 

 
TOtal puntOS pSiCOfÍSiCOS -fOrmula de SeCuelaS COnCurrenteS- (53 puntOS). 

 
2.1.4. perjuiCiO eStétiCO -impOrtante- (27 puntOS). 

 
Se ValOra en 27 puntOS nO SÓlO pOrque Sea impOrtante (que lO eS) SinO que, dada la altura 
de la amputaCiÓn, COn múltipleS CiCatriCeS y lO demáS que Señala el infOrme fOrenSe, 
eStétiCamente Se agraVa el aSpeCtO externO y que afeCta nO SÓlO a Su Vida diaria SinO 
partiCularmente en aCtiVidadeS al aire libre (piSCina, aCtiVidad depOrtiVa, etC.). 

 
El tOtal -SalVO errOr- pOr SeCuelaS aSCiende a lOS reClamadOS 91.049,53 €. 

 
2.2. PerjuiCiO perSOnal partiCular 

 
2.2.1. perjuiCiO mOral pOr pérdida de Calidad de Vida -mOderada-. Se piden 40.000€. 

 
Señala el art. 107 de la Ley 35/2015 que "..La indemnizaCiÓn pOr pérdida de Calidad de 
Vida tiene pOr ObjetO COmpenSar el perjuiCiO mOral partiCular que Sufre la VÍCtima pOr laS 
SeCuelaS que impiden O limitan Su autOnOmÍa perSOnal para realizar laS aCtiVidadeS 
eSenCialeS en el deSarrOllO de la Vida Ordinaria O Su deSarrOllO perSOnal mediante 
aCtiVidadeS eSpeCÍf iCaS..." y diSpOne el art. 108.4 de la miSma nOrma que "..El perjuiCiO 
mOderadO eS aquél en el que el leSiOnadO pierde la pOSibilidad de lleVar a CabO una parte 
releVante de SuS aCtiVidadeS eSpeCÍf iCaS de deSarrOllO perSOnal. El perjuiCiO mOral pOr la 
pérdida de la aCtiVidad labOral O prOfeSiOnal que Se VenÍa ejerCiendO también Se COnSidera 
perjuiCiO mOderadO...". 

 
EStOS preCeptOS hay que pOnerlOS en relaCiÓn COn el art. 50 -miSma Ley - que diSpOne: > y 
COn el 53 que diCe: > y f inalmente COn el art. 54 que indiCa que: Se entiende pOr 
aCtiVidadeS de deSarrOllO perSOnal aquellaS aCtiVidadeS, taleS COmO laS relatiVaS al diSfrute 
O plaCer, a la Vida de relaCiÓn, a la aCtiVidad Sexual, al OCiO y la práCtiCa de depOrteS, al 
deSarrOllO de una fOrmaCiÓn y al deSempeñO de una prOfeSiÓn O trabajO, que tienen pOr 
ObjetO la realizaCiÓn de la perSOna COmO indiViduO y COmO miembrO de la SOCiedad... >>. 

 
En eSte CaSO, aunque el perjudiCadO nO Se puede deCir que Sea jOVen, ellO nO impide que 
pueda -COmO af irma haCÍa- OtraS aCtiVidadeS depOrtiVaS, de OCiO (tiene una autOCaraVana) 
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y ha ViStO limitadaS aCtiVidadeS COtidianaS. El miSmO pOnÍa de ejemplO, nO SÓlO laS 
dif iCultadeS al COmer (COrtar algO, agarrar un VaSO aún COn la prÓteSiS), SinO laS de aSeO y 
laS de VeStir (dijO que nO Se pOdÍa Subir el pantalÓn y COlOCar la CamiSa del ladO izquierdO). 

 
ValOrandO la SituaCiÓn de la VÍCtima, Su eVidente alteraCiÓn de Su Vida diaria (a peOr) y 
también la hOrquilla f ijada pOr la nOrma (que f ija un máximO de 51.741,83€), Se eStima 
razOnable y pOnderadO f ijar la Cantidad de 37.000€. 

 
3. PerjuiCiO patrimOnial. 
 
3.1. DañO emergente. 
 

3.1.1. gaStOS de aSiStenCia Sanitaria futura (4.698€). 
 

El art. 113 de la tan menCiOnada Ley 35/2015 diSpOne: >. 
 

En el infOrme (dOC 4) apOrtadO pOr la aCuSaCiÓn partiCular, que f irman el téCniCO OrtOpédiCO 
Sr. GuillermO -ratif iCadO en el aCtO del juiCiO- diCe (en SÍnteSiS) que Se implantÓ al Sr. 
AndréS la prÓteSiS (Se SupOne que eS el 14.2.2019 que eS CuandO Se extiende el infOrme) y 
que pOr laS razOneS que indiCa, el prOCeSO de COmpleta adaptaCiÓn durará 1 añO (pOr tantO 
f inalizará eSe prOCeSO el prÓximO meS de febrerO de eSte añO 2020). En el infOrme de 
rehabilitaCiÓn del Dr. AndréS de 21.3.2019 Se expliCa la eVOluCiÓn del paCiente tantO en el 
área de la RehabilitaCiÓn COmO en el de la Terapia OCupaCiOnal y el alta Se f ija el 
8.2.2019. NO COnSta que Se hayan apOrtadO -y pagadO- máS faCturaS pOr SeSiOneS de 
rehabilitaCiÓn O adaptaCiÓn de la prÓteSiS pOr lO que, Se aCOge tal petiCiÓn (4.698€) que eS 
la Cantidad que el COndenadO -y de fOrma direCta Mapfre Familiardebe indemnizar, COmO 
máximO, al Sr. AndréS para el CaSO de que, haSta el 14.2.2020, deba realizar nueVaS 
SeSiOneS de rehabilitaCiÓn O adaptaCiÓn de la prÓteSiS preVia Su debida juStif iCaCiÓn de Su 
neCeSidad, del deVengO de la preStaCiÓn y el pagO en Su CaSO realizadO y ellO a determinar 
en ejeCu CiÓn de SentenCia y ellO COn el lÍmite tempOral indiCadO. 

 
3.1.2. prÓteSiS (25.574,68€). 

 
La apOrtaCiÓn del infOrme del deteCtiVe priVadO nO juStif iCa ni la eVidente neCeSidad de la 
prÓteSiS ni Su uSO pOr parte del perjudiCadO. ObSerVaCiOneS puntualeS (4 dÍaS algunaS 
hOraS) lO úniCO que llegan a demOStrar eS que, en OCaSiOneS, el Sr AndréS nO Se COlOCa el 
aparatO. ES nOtOriO que la COlOCaCiÓn de una prÓteSiS -en general-, puede Ser inneCeSaria 
en pequeñaS aCtiVidadeS (COmprar el pan, reCOger un bultO pequeñO del COChe, etC) y máS 
Si -para eSaS tareaS mÍnimaS- Su COlOCaCiÓn genera -COmO eS el CaSO pOr la ubiCaCiÓn y 
COndiCiOneS del muñÓn- Siempre algO dOlOrOSO. 

 
El Sr. AndréS ha apOrtadO (lO hizO en el aCtO del juiCiO) la faCtura de OrtOpedia TéCniCa Art. 
LeO (Fra. F/299 de 10.9.2019) pOr la Cantidad reClamada. El Sr. GuillermO (que trabajÓ 
COmO téCniCO prOtéSiCO en diCha merCantil) dijO que ya nO trabaja allÍ y que le dijerOn -él ya 
nO eStaba en la empreSa- que SÍ Se habÍa pagadO. LO CiertO eS que nO COnSta (SignO, 
expreSiÓn O marCa que aCredite que Se ha pagadO) ni ha SidO adVerada. POr ellO - 
exiStiendO razOneS Suf iCienteS para eStimar que SÍ Se ha pagadO, perO nO Certeza abSOluta 
(al menOS en la CuantÍa reClamada)-, deberá aCreditarSe el pagO -COn interVenCiÓn del 
emiSOr de la faCtura- pOr la exaCta Cantidad reClamada (O pOr lO realmente pagadO Si fue 
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menOr) en ejeCuCiÓn de SentenCia. 
 

3.1.3. reCambiOS (41.646,70€). 
 

El art. 115 de la Ley 35/2015 diCe: >. La neCeSidad de prÓteSiS eS 
 

inCueStiOnable y Se deduCe del infOrme médiCO-fOrenSe (e inCluSO del que emitiÓ el Dr. 
FeliCiSimO ) pueS, COnStatada la amputaCiÓn y SiendO pOSible -COmO lO eS- médiCamente la 
implantaCiÓn de prÓteSiS del brazO izquierdO, nada hay que Objetar a la reClamaCiÓn del 
preCiO pagadO SObre lO que ya Se ha reSueltO máS arriba COn laS preCiSiOneS que allÍ 
COnStan. 

 
En lO relatiVO a lOS reCambiOS y pOr máS que haya SidO O pOdidO Ser la infOrmaCiÓn del 
téCniCO OrtOprOtéSiCO Sr. GuillermO, lO CiertO eS que, SObre eSte puntO (neCeSidad, 
periOdiCidad y CuantÍa de lOS gaStOS de prÓteSiS futuraS) -que muy prObablemente Será 
preCiSO CambiarlaS, perO nO Se Sabe CuantaS VeCeS hay que haCerlO y que COSte SupOne- 
habrá de dejarSe Su exaCta Cuantif iCaCiÓn para ejeCuCiÓn de SentenCia para lO que habrá 
de preSentarSe el COrreSpOndiente infOrme médiCO expliCatiVO, Su freCuenCia y COSte exaCtO 
-y ellO COn el lÍmite de lO reClamadO-. 

3.1.4. adeCuaCiÓn de ViVienda (4.283,40€). 

El art. 118 de la Ley 35/2015, SÓlO la impOne en lOS CaSOS de pérdida de autOnOmÍa 
perSOnal graVe O muy graVe (lO que aquÍ nO Se da). NO ObStante, pareCe razOnable aCOger 
eSa neCeSidad de CambiO - aunque Sea menOren la ViVienda pueS eS nOtOriO que, SObre 
tOdO en algunaS eStanCiaS, la pérdida de un brazO puede Obligar, para mantener la utilidad 
y f inalidad de lOS elementOS, que Se realiCen eSOS CambiOS menOreS que, en tOdO CaSO, 
habrá que juStif iCar debidamente. Se ha apOrtadO una faCtura del prOfeSiOnal que hizO la 
adeCuaCiÓn de la ViVienda, perO SOStiene la defenSa -y nO le falta razÓn- que nO Se detalla 
qué tipO de refOrma Se hizO, qué elementOS Se CambiarOn y la relaCiÓn COn la nueVa 
SituaCiÓn de diSCapaCidad del Sr. AndréS . PueStO que tampOCO eStá adVerada, COmO en el 
CaSO del puntO 3.1.2, eStimándOSe que exiSten razOneS para af irmar (COn laS preCiSiOneS 
máS arriba indiCadaS) que SÍ Se hizO la mOdif iCaCiÓn de la ViVienda del perjudiCadO, perO 
COn laS dudaS expreSadaS, prOCede dejar para ejeCuCiÓn de SentenCia Su COnCreta 
neCeSidad, elementOS adaptadOS y exaCta Cuantif iCaCiÓn, COn el lÍmite de lO reClamadO. 

 
3.1.5. perjuiCiO patrimOnial pOr inCrementO de COSteS de mOVilidad 

 
3.1.5.1. VehÍCulO (498,39€). 

 
Aunque la faCtura (que eStá numerada y COnSta en la miSma el pagO) nO eStá adVerada, 
dadaS laS refOrmaS lÓgiCaS (traS la pérdida del brazO izquierdO) en el VehÍCulO que Se 
detallan en la faCtura, Se aCOge la Cantidad reClamada de 498,39€. 

 
3.1.5.2. autOCaraVana (1.908,40€). 

 
AquÍ nO Se puede deCir lO miSmO. Se trata de un preSupueStO. NO Se ha apOrtadO faCtura. 
POr ellO, habrá de dejarSe para ejeCu CiÓn de SentenCia Su COmprObaCiÓn y adVeraCiÓn COn 
el lÍmite de lO reClamadO. 
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3.1.6. ayuda de terCera perSOna (1.511,40€). 
 

El art. 120 Ley 35/2015 diSpOne: >. COnSta en el dOCumentO apOrtadO pOr el Sr. AndréS la 
ReSOluCiÓn de la DiputaCiÓn PrOVinCial de ValladOlid de 13.6.2018 y el COSte para aquél 
(37,61€ al meS) pOr ellO y nO COnStandO OpOSiCiÓn expreSa de la reSpOnSable CiVil prOCede 
aCOger la reClamaCiÓn de 1.511,40€. 

 
EStaS SOn laS CantidadeS en laS que el aCuSadO debe indemnizar al perjudiCadO, COn 
deClaraCiÓn de la reSpOnSabilidad direCta de la ASeguradOra Mapfre Familiar y la 
SubSidiaria del prOpiO aCuSadO y aquÍ COndenadO, debiendO deSCOntarSe de la miSma lO ya 
perCibidO que, COn arreglO a lO que Obra en laS aCtuaCiOneS, la ASeguradOra hizO lOS 
SiguienteS ingreSOS en el JuzgadO SiendO pagadO Su impOrte al perjudiCadO: 

 
En NOViembre de 2017 Se ingreSarOn 6.000 eurOS. 

En EnerO de 2018 OtrOS 6.000 eurOS. 

En MayO de 2018, Se pagarOn 20.000 eurOS. 

En Septiembre de 2018 OtrOS 60.000 eurOS. 

En NOViembre de 2018 Se ingreSarOn 25.000 eurOS. 

El tOtal Suma 117.000€. 

OCTAVO 
En relaCiÓn COn lOS intereSeS, el Real DeCretO LegiSlatiVO 8/2004, de 29 de OCtubre, pOr el que 
Se aprueba el textO refundidO de la Ley SObre reSpOnSabilidad CiVil y SegurO en la CirCulaCiÓn de 
VehÍCulOS a mOtOr diSpOne en Su art. 7 : "..1. El aSeguradOr, dentrO del ámbitO del aSeguramientO 
ObligatOriO y COn CargO al SegurO de SuSCripCiÓn ObligatOria, habrá de SatiSfaCer al perjudiCadO el 
impOrte de lOS dañOS SufridOS en Su perSOna y en SuS bieneS, aSÍ COmO lOS gaStOS y OtrOS 
perjuiCiOS a lOS que tenga dereChO Según eStableCe la nOrmatiVa apliCable. ÚniCamente quedará 
exOneradO de eSta ObligaCiÓn Si prueba que el heChO nO da lugar a la exigenCia de 
reSpOnSabilidad CiVil COnfOrme al artÍCulO 1 de la preSente Ley . 

 
El perjudiCadO O SuS herederOS tendrán aCCiÓn direCta para exigir al aSeguradOr la SatiSfaCCiÓn 
de lOS referidOS dañOS, que preSCribirá pOr el tranSCurSO de un añO. 

 
NO ObStante, COn CaráCter preViO a la interpOSiCiÓn de la demanda judiCial, deberán COmuniCar el 
SinieStrO al aSeguradOr, pidiendO la indemnizaCiÓn que COrreSpOnda. ESta reClamaCiÓn 
extrajudiCial COntendrá la identif iCaCiÓn y lOS datOS releVanteS de quien O quieneS reClamen, una 
deClaraCiÓn SObre laS CirCunStanCiaS del heChO, la identif iCaCiÓn del VehÍCulO y del COnduCtOr 
que hubieSen interVenidO en la prOduCCiÓn del miSmO de Ser COnOCidaS, aSÍ COmO Cuanta 
infOrmaCiÓn médiCa aSiStenCial O periCial O de Cualquier OtrO tipO tengan en Su pOder que permita 
la Cuantif iCaCiÓn del dañO. 

 
ESta reClamaCiÓn interrumpirá el CÓmputO del plazO de preSCripCiÓn deSde el mOmentO en que 
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Se preSente al aSeguradOr ObligadO a SatiSfaCer el impOrte de lOS dañOS SufridOS al perjudiCadO. 
Tal interrupCiÓn Se prOlOngará haSta la nOtif iCaCiÓn fehaCiente al perjudiCadO de la Oferta O 
reSpueSta mOtiVada def initiVa. 

 
La infOrmaCiÓn de interéS COntenida en lOS ateStadOS e infOrmeS de laS FuerzaS y CuerpOS de 
Seguridad enCargadaS de la VigilanCia del tráf iCO que reCOjan laS CirCunStanCiaS del aCCidente 
pOdrá Ser faCilitada pOr éStaS a petiCiÓn de laS parteS afeCtadaS, perjudiCadOS O entidadeS 
aSeguradOraS, SalVO en el CaSO en que laS diligenCiaS Se hayan entregadO a la autOridad judiCial 
COmpetente para COnOCer lOS heChOS, en CuyO CaSO deberán SOliCitar diCha infOrmaCiÓn a éSta. 

 
2. En el plazO de treS meSeS deSde la reCepCiÓn de la reClamaCiÓn del perjudiCadO, tantO Si 

Se trata de dañOS perSOnaleS COmO en lOS bieneS, el aSeguradOr deberá preSentar una 
Oferta mOtiVada de indemnizaCiÓn Si entendiera aCreditada la reSpOnSabilidad y 
Cuantif iCadO el dañO, que Cumpla lOS requiSitOS del apartadO 3 de eSte artÍCulO. En CaSO 
COntrariO. O Si la reClamaCiÓn hubiera SidO reChazada, dará una reSpueSta mOtiVada que 
Cumpla lOS requiSitOS del apartadO 4 de eSte artÍCulO. 

 
A eStOS efeCtOS, el aSeguradOr, a Su COSta, pOdrá SOliCitar preViamente lOS infOrmeS 
periCialeS priVadOS que COnSidere pertinenteS, que deberá efeCtuar pOr SerViCiOS prOpiOS O 
COnCertadOS, Si COnSidera que la dOCumentaCiÓn apOrtada pOr el leSiOnadO eS inSuf iCiente 
para la Cuantif iCaCiÓn del dañO. 

 
El inCumplimientO de eSta ObligaCiÓn COnStituirá infraCCiÓn adminiStratiVa graVe O leVe. 

 
TraSCurridO el plazO de treS meSeS Sin que Se haya preSentadO una Oferta mOtiVada de 
indemnizaCiÓn pOr una CauSa nO juStif iCada O que le fuera imputable al aSeguradOr. Se 
deVengarán intereSeS de demOra, de aCuerdO COn lO preViStO en el artÍCulO 9 de eSta Ley. 
EStOS miSmOS intereSeS de demOra Se deVengarán en el CaSO de que, habiendO SidO 
aCeptada la Oferta pOr el perjudiCadO, éSta nO Sea SatiSfeCha en el plazO de CinCO dÍaS, O nO 
Se COnSigne para pagO la Cantidad OfreCida. 

 
El aSeguradOr deberá ObSerVar deSde el mOmentO en que COnOzCa, pOr Cualquier mediO, la 
exiStenCia del SinieStrO, una COnduCta diligente en la Cuantif iCaCiÓn del dañO y la 
liquidaCiÓn de la indemnizaCiÓn. 

 
LO diSpueStO en el preSente apartadO Será de apliCaCiÓn para lOS aCCidenteS que puedan 
indemnizarSe pOr el SiStema de laS Of iCinaS naCiOnaleS de SegurO de autOmÓVileS, en CuyO 
CaSO tOda referenCia al aSeguradOr Se entenderá heCha a la Of iCina ESpañOla de 
ASeguradOreS de AutOmÓVileS (OfeSautO) y a laS entidadeS COrreSpOnSaleS autOrizadaS 
para repreSentar a entidadeS aSeguradOraS extranjeraS. 

 
3. Para que Sea Válida a lOS efeCtOS de eSta Ley, la Oferta mOtiVada deberá Cumplir lOS 

SiguienteS requiSitOS: 
 

a. COntendrá una prOpueSta de indemnizaCiÓn pOr lOS dañOS en laS perSOnaS y en lOS 
bieneS que pudieran haberSe deriVadO del SinieStrO. En CaSO de que COnCurran 
dañOS a laS perSOnaS y en lOS bieneS f igurará de fOrma Separada la ValOraCiÓn y la 
indemnizaCiÓn Ofertada para unOS y OtrOS. 
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b. LOS dañOS y perjuiCiOS CauSadOS a laS perSOnaS Se CalCularán Según lOS CriteriOS e 
impOrteS que Se reCOgen en el TÍtulO IV y el AnexO de eSta Ley. 

 
C. COntendrá, de fOrma deSglOSada y detallada, lOS dOCumentOS, infOrmeS O Cualquier 

Otra infOrmaCiÓn de que Se diSpOnga para la ValOraCiÓn de lOS dañOS, inCluyendO el 
infOrme médiCO def initiVO, e identif iCará aquéllOS en que Se ha baSadO para 
Cuantif iCar de fOrma preCiSa la indemnizaCiÓn Ofertada, de manera que el 
perjudiCadO tenga lOS elementOS de juiCiO neCeSariOS para deCidir Su aCeptaCiÓn O 
reChazO. 

 
d. Se hará COnStar que el pagO del impOrte que Se OfreCe nO Se COndiCiOna a la renunCia 

pOr el perjudiCadO del ejerCiCiO de futuraS aCCiOneS en el CaSO de que la 
indemnizaCiÓn perCibida fuera inferiOr a la que en dereChO pueda COrreSpOnderle. 

 
e. POdrá COnSignarSe para pagO la Cantidad OfreCida. La COnSignaCiÓn pOdrá haCerSe 

en dinerO efeCtiVO, mediante un aVal SOlidariO de duraCiÓn indef inida y pagaderO a 
primer requerimientO emitidO pOr entidad de CréditO O SOCiedad de garantÍa reCÍprOCa 
O pOr Cualquier OtrO mediO que, a juiCiO del ÓrganO juriSdiCCiOnal COrreSpOndiente, 
garantiCe la inmediata diSpOnibilidad, en Su CaSO, de la Cantidad COnSignada. 

 
4. En el SupueStO de que el aSeguradOr nO realiCe una Oferta mOtiVada de indemnizaCiÓn, 

deberá dar una reSpueSta mOtiVada ajuStada a lOS SiguienteS requiSitOS: 
 

a. Dará COnteStaCiÓn Suf iCiente a la reClamaCiÓn fOrmulada, COn indiCaCiÓn del mOtiVO 
que impide efeCtuar la Oferta de indemnizaCiÓn, bien Sea pOrque nO eSté determinada 
la reSpOnSabilidad, bien pOrque nO Se haya pOdidO Cuantif iCar el dañO O bien pOrque 
exiSte alguna Otra CauSa que juStif ique el reChazO de la reClamaCiÓn, que deberá Ser 
eSpeCif iCada. 

 
CuandO diChO mOtiVO Sea la dilataCiÓn en el tiempO del prOCeSO de CuraCiÓn del 
perjudiCadO y nO fuera pOSible determinar el alCanCe tOtal de laS SeCuelaS padeCidaS 
a CauSa del aCCidente O pOrque, pOr Cualquier mOtiVO, nO Se pudiera Cuantif iCar 
plenamente el dañO, la reSpueSta mOtiVada deberá inCluir: 

 

1º. 
 
 
 
2º. 

La referenCia a lOS pagOS a Cuenta O pagOS parCialeS antiCipadOS a Cuenta de 
la indemnizaCiÓn reSultante f inal, atendiendO a la naturaleza y entidad de lOS 
dañOS. 
 
El COmprOmiSO del aSeguradOr de preSentar Oferta mOtiVada de indemnizaCiÓn 

tan prOntO COmO Se hayan Cuantif iCadO lOS dañOS y, haSta eSe mOmentO, de 
infOrmar mOtiVadamente de la SituaCiÓn del SinieStrO Cada dOS meSeS deSde el 
enVÍO de la reSpueSta. 

 

b. COntendrá, de fOrma deSglOSada y detallada, lOS dOCumentOS, infOrmeS O Cualquier 
Otra infOrmaCiÓn de que Se diSpOnga, inCluyendO el infOrme médiCO def initiVO, que 
aCrediten laS razOneS de la entidad aSeguradOra para nO dar una Oferta mOtiVada. 

 
C. InCluirá una menCiÓn a que nO requiere aCeptaCiÓn O reChazO expreSO pOr el 

perjudiCadO, ni afeCta al ejerCiCiO de CualeSquiera aCCiOneS que puedan 
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COrreSpOnderle para haCer Valer SuS dereChOS. 
 

5. En CaSO de diSCOnfOrmidad del perjudiCadO COn la Oferta mOtiVada, laS parteS, de COmún 
aCuerdO y a COSta del aSeguradOr, pOdrán pedir infOrmeS periCialeS COmplementariOS, 
inCluSO al InStitutO de MediCina Legal Siempre que nO hubieSe interVenidO preViamente. 

 
ESta miSma SOliCitud al InStitutO de MediCina Legal pOdrá realizarSe pOr el leSiOnadO 
aunque nO tenga el aCuerdO de la aSeguradOra, y COn CargO a la miSma. El InStitutO de 
MediCina Legal que deba realizar el infOrme SOliCitará a la aSeguradOra que apOrte lOS 
mediOS de prueba de lOS que diSpOnga, entregandO COpia del infOrme periCial que emita a 
laS parteS. 

 
ASimiSmO, el perjudiCadO también pOdrá SOliCitar infOrmeS periCialeS COmplementariOS, Sin 
neCeSidad de aCuerdO del aSeguradOr, SiendO lOS miSmOS, en eSte CaSO, a Su COSta. 

 
ESta SOliCitud de interVenCiÓn periCial COmplementaria Obligará al aSeguradOr a efeCtuar 
una nueVa Oferta mOtiVada en el plazO de un meS deSde la entrega del infOrme periCial 
COmplementariO, COntinuandO interrumpidO el plazO de preSCripCiÓn para el ejerCiCiO de laS 
aCCiOneS judiCialeS. En tOdO CaSO, Se reanudará deSde que el perjudiCadO COnOCieSe el 
reChazO de SOliCitud pOr parte del aSeguradOr de reCabar nueVOS infOrmeS. 

 
6. Reglamentariamente pOdrá preCiSarSe el COntenidO de la Oferta mOtiVada y de la reSpueSta 

mOtiVada, aSÍ COmO laS CueStiOneS relatiVaS al prOCedimientO de SOliCitud, emiSiÓn, plazO y 
remiSiÓn de entrega del infOrme emitidO pOr el InStitutO de MediCina Legal COrreSpOndiente. 
Igualmente, diCha nOrmatiVa garantizará la eSpeCializaCiÓn de lOS MédiCOS FOrenSeS en la 
ValOraCiÓn del dañO COrpOral a traVéS de laS aCtiVidadeS fOrmatiVaS pertinenteS. 

 
7. En tOdO CaSO, el aSeguradOr deberá af ianzar laS reSpOnSabilidadeS CiVileS y abOnar laS 

penSiOneS que pOr la autOridad judiCial fueren exigidaS a lOS preSuntOS reSpOnSableS 
aSeguradOS, de aCuerdO COn lO eStableCidO en lOS artÍCulOS 764 y 765 de la 
Ley de EnjuiCiamientO Criminal . 

 
LaS penSiOneS prOViSiOnaleS Se CalCularán de COnfOrmidad COn lOS lÍmiteS eStableCidOS en 
el AnexO de eSta Ley. 

 
8. Una Vez preSentada la Oferta O la reSpueSta mOtiVada, en CaSO de diSCOnfOrmidad y a SalVO 

del dereChO preViStO en el apartadO 5 de eSte preCeptO, O tranSCurridO el plazO para Su 
emiSiÓn, el perjudiCadO pOdrá bien 

 
aCudir al prOCedimientO de mediaCiÓn preViStO en el artÍCulO 14 para intentar SOluCiOnar la 
COntrOVerSia, O 

 
bien aCudir a la VÍa juriSdiCCiOnal OpOrtuna para la reClamaCiÓn de lOS dañOS y perjuiCiOS 
COrreSpOndienteS. 

 
NO Se admitirán a trámite, de COnfOrmidad COn el artÍCulO 403 de la 
Ley de EnjuiCiamientO CiVil, laS demandaS en laS que nO Se aCOmpañen lOS dOCumentOS 
que aCrediten la preSentaCiÓn de la reClamaCiÓn al aSeguradOr y la Oferta O reSpueSta 
mOtiVada, Si Se hubiera emitidO pOr el aSeguradOr ..". 
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El art. 9 de la miSma nOrma diCe: "..Si el aSeguradOr inCurrieSe en mOra en el CumplimientO 
de la preStaCiÓn en el SegurO de reSpOnSabilidad CiVil para la CObertura de lOS dañOS y 
perjuiCiOS CauSadOS a laS perSOnaS O en lOS bieneS COn mOtiVO de la CirCulaCiÓn, la 
indemnizaCiÓn de dañOS y perjuiCiOS debidOS pOr el aSeguradOr Se regirá pOr lO diSpueStO 
en el artÍCulO 20 de la Ley 50/1980, de 8 de OCtubre, de COntratO de SegurO, COn laS 
SiguienteS SingularidadeS: 

 
a. NO Se impOndrán intereSeS pOr mOra CuandO el aSeguradOr aCredite haber 

preSentadO al perjudiCadO la Oferta mOtiVada de indemnizaCiÓn a que Se ref ieren lOS 
artÍCulOS 7.2 y 22.1 de eSta Ley, Siempre que la Oferta Se haga dentrO del plazO 
preViStO en lOS CitadOS artÍCulOS y Se ajuSten en CuantO a Su COntenidO a lO preViStO 
en el artÍCulO 7.3 de eSta Ley . 

 
La falta de deVengO de intereSeS de demOra Se limitará a la Cantidad Ofertada y 
SatiSfeCha O COnSignada . 

 
b. CuandO lOS dañOS CauSadOS a laS perSOnaS hubieSen de SufrirSe pOr éStaS durante 

máS de treS meSeS O Su exaCta ValOraCiÓn nO pudiera Ser determinada a efeCtOS de la 
preSentaCiÓn de la Oferta mOtiVada a que Se ref iere la letra a) de eSte artÍCulO, el 
ÓrganO juriSdiCCiOnal COrreSpOndiente, a la ViSta de laS CirCunStanCiaS del CaSO y de 
lOS diCtámeneS e infOrmeS que preCiSe, reSOlVerá SObre la Suf iCienCia O ampliaCiÓn 
de la Cantidad OfreCida y COnSignada pOr el aSeguradOr, atendiendO a lOS CriteriOS del 
TÍtulO IV y dentrO de lOS lÍmiteS indemnizatOriOS f ijadOS en el AnexO de eSta Ley. 
COntra la reSOluCiÓn judiCial que reCaiga nO Cabrá reCurSO algunO. 

 
C. CuandO, COn pOSteriOridad a una SentenCia abSOlutOria O a Otra reSOluCiÓn judiCial 

que pOnga f in, prOViSiOnal O def initiVamente, a un prOCeSO penal y en la que Se haya 
aCOrdadO que la Suma COnSignada Sea deVuelta al aSeguradOr O la COnSignaCiÓn 
realizada en Otra fOrma quede Sin efeCtO, Se iniCie prOCeSO CiVil en razÓn de la 
indemnizaCiÓn debida pOr el SegurO, Será apliCable lO diSpueStO en el artÍCulO 20.4 de 
la Ley 50/1980, de 8 de OCtubre, de COntratO de SegurO, SalVO que nueVamente Se 
COnSigne la indemnizaCiÓn dentrO de lOS 10 dÍaS SiguienteS a la nOtif iCaCiÓn al 
aSeguradO del iniCiO del prOCeSO..". 

 
POr Su parte, el art. 20 de la Ley de COntratO de SegurO eStableCe: "..Si el aSeguradOr 
inCurriere en mOra en el CumplimientO de la preStaCiÓn, la indemnizaCiÓn de dañOS y 
perjuiCiOS, nO ObStante entenderSe VálidaS laS CláuSulaS COntraCtualeS que Sean máS 
benef iCiOSaS para el aSeguradO, Se ajuStará a laS SiguienteS reglaS: 

 

1º. 
 
 
 
 
2º. 

AfeCtará, COn CaráCter general, a la mOra del aSeguradOr reSpeCtO del tOmadOr 
del SegurO O aSeguradO y, COn CaráCter partiCular, a la mOra reSpeCtO del terCerO 
perjudiCadO en el SegurO de reSpOnSabilidad CiVil y del benef iCiariO en el 
SegurO de Vida. 
 
Será apliCable a la mOra en la SatiSfaCCiÓn de la indemnizaCiÓn, mediante 

pagO O pOr la reparaCiÓn O repOSiCiÓn del ObjetO SinieStradO, y también a la 
mOra en el pagO del impOrte mÍnimO de lO que el aSeguradOr pueda deber. 
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3º. 
 
 
 
 
4º. 
 
 
 
 
 
 
 
 

5º. 
 
 
 
 
 
 

6º. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7º. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8º. 

Se entenderá que el aSeguradOr inCurre en mOra CuandO nO hubiere CumplidO 
Su preStaCiÓn en el plazO de treS meSeS deSde la prOduCCiÓn del SinieStrO O nO 
hubiere prOCedidO al pagO del impOrte mÍnimO de lO que pueda deber dentrO de 
lOS Cuarenta dÍaS a partir de la reCepCiÓn de la deClaraCiÓn del SinieStrO. 
 
La indemnizaCiÓn pOr mOra Se impOndrá de Of iCiO pOr el ÓrganO judiCial y 

COnSiStirá en el pagO de un interéS anual igual al del interéS legal del dinerO 
Vigente en el mOmentO en que Se deVengue, inCrementadO en el 50 pOr 100; 
eStOS intereSeS Se COnSiderarán prOduCidOS pOr dÍaS, Sin neCeSidad de 
reClamaCiÓn judiCial. 
 
NO ObStante, tranSCurridOS dOS añOS deSde la prOduCCiÓn del SinieStrO, el 
interéS anual nO pOdrá Ser inferiOr al 20 pOr 100. 
 
En la reparaCiÓn O repOSiCiÓn del ObjetO SinieStradO la baSe iniCial de CálCulO 

de lOS intereSeS Será el impOrte lÍquidO de tal reparaCiÓn O repOSiCiÓn, Sin que la 
falta de liquidez impida que COmienCen a deVengarSe intereSeS en la feCha a 
que Se ref iere el apartadO 6.º SubSiguiente. En lOS demáS CaSOS Será baSe 
iniCial de CálCulO la indemnizaCiÓn debida, O bien el impOrte mÍnimO de lO que 
el aSeguradOr pueda deber. 
 
Será términO iniCial del CÓmputO de diChOS intereSeS la feCha del SinieStrO. 

 
NO ObStante, Si pOr el tOmadOr del SegurO, el aSeguradO O el benef iCiariO nO Se 
ha CumplidO el deber de COmuniCar el SinieStrO dentrO del plazO f ijadO en la 
pÓliza O, SubSidiariamente, en el de Siete dÍaS de haberlO COnOCidO, el términO 
iniCial del CÓmputO Será el dÍa de la COmuniCaCiÓn del SinieStrO. 
 
ReSpeCtO del terCerO perjudiCadO O SuS herederOS lO diSpueStO en el párrafO 
primerO de eSte númerO quedará exCeptuadO CuandO el aSeguradOr pruebe que 
nO tuVO COnOCimientO del SinieStrO COn anteriOridad a la reClamaCiÓn O al 
ejerCiCiO de la aCCiÓn direCta pOr el perjudiCadO O SuS herederOS, en CuyO CaSO 
Será términO iniCial la feCha de diCha reClamaCiÓn O la del CitadO ejerCiCiO de la 
aCCiÓn direCta. 
 
Será términO f inal del CÓmputO de intereSeS en lOS CaSOS de falta de pagO del 

impOrte mÍnimO de lO que el aSeguradOr pueda deber, el dÍa en que COn arreglO 
al númerO preCedente COmienCen a deVengarSe intereSeS pOr el impOrte tOtal de 
la indemnizaCiÓn, SalVO que COn anteriOridad Sea pagadO pOr el aSeguradOr 
diChO impOrte mÍnimO, en CuyO CaSO Será términO f inal la feCha de eSte pagO. 
Será términO f inal del plazO de la ObligaCiÓn de abOnO de intereSeS de demOra 
pOr la aSeguradOra en lOS reStanteS SupueStOS el dÍa en que efeCtiVamente 
SatiSfaga la indemnizaCiÓn, mediante pagO, reparaCiÓn O repOSiCiÓn, al 
aSeguradO, benef iCiariO O perjudiCadO. 
 
NO habrá lugar a la indemnizaCiÓn pOr mOra del aSeguradOr CuandO la falta de 

SatiSfaCCiÓn de la indemnizaCiÓn O de pagO del impOrte mÍnimO eSté fundada en 
una CauSa juStif iCada O que nO le fuere imputable. 
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9º. CuandO el COnSOrCiO de COmpenSaCiÓn de SegurOS deba SatiSfaCer la 
indemnizaCiÓn COmO fOndO de garantÍa, Se entenderá que inCurre en mOra 
úniCamente en el CaSO de que haya tranSCurridO el plazO de treS meSeS deSde 
la feCha en que Se le reClame la SatiSfaCCiÓn de la indemnizaCiÓn Sin que pOr el 
COnSOrCiO Se haya prOCedidO al pagO de la miSma COn arreglO a Su nOrmatiVa 
eSpeCÍf iCa, nO SiéndOle de apliCaCiÓn la ObligaCiÓn de indemnizar pOr mOra en 
la falta de pagO del impOrte mÍnimO. En lO reStante CuandO el COnSOrCiO 
interVenga COmO fOndO de garantÍa, y, Sin exCepCiOneS, CuandO el COnSOrCiO 
COntrate COmO aSeguradOr direCtO, Será Íntegramente apliCable el preSente 
artÍCulO. 

 
1O.º En la determinaCiÓn de la indemnizaCiÓn pOr mOra del aSeguradOr nO Será 
de apliCaCiÓn lO diSpueStO en el artÍCulO 1108 del CÓdigO CiVil, ni lO 
preCeptuadO en el párrafO CuartO del artÍCulO 921 de la Ley de EnjuiCiamientO 
CiVil, SalVO laS preViSiOneS COntenidaS en eSte últimO preCeptO para la 
reVOCaCiÓn tOtal O parCial de la SentenCia...". 

 
En el CaSO que aquÍ Se examina debe tenerSe en Cuenta que el aCCidente tuVO 
lugar el 22.9.2017. El infOrme de Sanidad del MédiCO FOrenSe eS de feCha 
27.3.2019 y laS COnSignaCiOneS efeCtuadaS pOr la ASeguradOra (Sin Oferta 
mOtiVada expreSa Se hiCierOn -COmO ya Se ha diChO- en: 

 
NOViembre de 2017 Se ingreSarOn 6.000 eurOS. 

 
CuandO Se haCe eSe ingreSO (28 de nOViembre) habÍan paSadO pOCO máS de 
dOS meSeS deSde el aCCidente. En COnCretO 63 dÍaS. ESO SupOnÍa (utilizandO laS 
CuantÍaS de 2017) 101,85 eurOS pOr Cada unO de lOS 2 dÍaS de perjuiCiO 
perSOnal muy graVe; 76,39 pOr Cada unO de lOS 18 dÍaS de perjuiCiO muy graVe 
y 52,96 eurOS pOr Cada unO de lOS 43 dÍaS de perjuiCiO mOderadO. TOtal -SalVO 
errOr- 3.856€. POr tantO, Se habÍa pagadO algO menOS del dOble de lO generadO. 

 
En EnerO de 2018 OtrOS 6.000 eurOS. 

 
Se ingreSarOn el dÍa 23. HabÍan paSadO 56 dÍaS máS (deSde el ingreSO anteriOr) 
lO que -Si eSOS dÍaS eran de perjuiCiO mOderadO COn indemnizaCiÓn diaria de 
52,96 COn un inCrementO de 1.6% -CuantÍaS de 2018-SupOndrÍa un deVengO de 
3.013,21 eurOS máS. 

 
En def initiVa, Se habÍan deVengadO al menOS 6.869,21 eurOS y Se habÍan 
pagadO 12.000 €. 

 
En MayO de 2018, Se pagarOn 20.000 eurOS. 

 
El ingreSO COnSta regiStradO en la Cuenta del JuzgadO InStruCtOr el 15.5.2018. 
AquÍ, la ASeguradOra (COn independenCia del examen que pudieran haCer SuS 
prOpiOS SerViCiOS médiCOS) ya COntaba COn un parte de eStadO del médiCO- 
fOrenSe.(el de 9.4.2018). La ASeguradOra nO habÍa heChO Oferta mOtiVada perO 
también eS CiertO que el leSiOnadO nO Se habÍa reCuperadO (VéaSe que el alta 
fue el 27.3.2019). 
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En Septiembre de 2018 OtrOS 60.000 eurOS. 
 

El ingreSO Se regiStra en la Cuenta del JuzgadO InStruCtOr el 19.7.2018. 
 

Ya entOnCeS Se diSpOnÍa de un infOrme médiCO-fOrenSe de eStadO de 20.6.2018 
(perO nO de Sanidad ni indiCatiVO de laS pOSibleS SeCuelaS). 

 
En NOViembre de 2018 Se ingreSarOn 25.000 eurOS. 

 
El tOtal Suma (en eStO eStán de aCuerdO tantO la aCuSaCiÓn partiCular COmO la 
defenSa de la ASeguradOra) 117.000€. 

 
LO reClamadO -en tOtal- pOr el perjudiCadO aSCendÍa a 299.340,25€. 

 
LO reCOnOCidO aquÍ (que deSde luegO nO eS f irme pOr nO SerlO la SentenCia) 
aSCiende a 161.125,25€ y lO pendiente de Cuantif iCar en ejeCuCiÓn de 
SentenCia SerÍa COmO máximO 78.110,18€ (la Suma alCanzarÍa lOS 
239.235,43€). 

 
POr lO tantO -en lÍnea de prinCipiO y COn laS preCiSiOneS indiCadaS- hay una 
diferenCia entre lO reClamadO y lO pagadO de 182.340 eurOS. 

 
La diferenCia entre lO aquÍ reCOnOCidO (en COnCretO) y lO pagadO SerÍa de 
44.125 eurOS (Sin perder de ViSta que aún eStán pOr Cuantif iCar -pOr lOS 
diVerSOS COnCeptOS ya expliCadOS- Otra Cantidad que, de aCOgerSe f inalmente, 
SupOndrÍan 78.110,18€ máS). 

 
PareCe que lOS puntOS báSiCOS de deSenCuentrO entre lO reClamadO pOr el Sr. 
AndréS y la ASeguradOra SOn: 

 
1. LOS dÍaS de perjuiCiO mOderadO (ya Se ha heChO referenCia a eSta CueStiÓn máS arriba). 

 
2. El perjuiCiO perSOnal pOr pérdida de Calidad de Vida. La ASeguradOra eStima que O nO 

exiSte O que nO Se puede atender a lO que Se reClama (40.000€) -Sin que haya heChO una 
Oferta inferiOr O COnSignadO Cantidad razOnable-. 

 
3. El impOrte exaCtO de la prÓteSiS -Se diSCute haSta la neCeSidad de la miSma COmO lO 

prueba el heChO de la interVenCiÓn del inVeStigadOr priVadO-. 
 

4. LOS gaStOS de aSiStenCia Sanitaria futura. 
 

5. LOS reCambiOS de prÓteSiS. 
 

6. OtraS CuantÍaS menOreS COmO gaStOS pOr adeCuaCiÓn de ViVienda O de adeCuaCiÓn de la 
autOCaraVana (y también Se diSCutÍa -al menOS en parte- lOS gaStOS de deSplazamientO. 

 
La aCtuaCiÓn de la ASeguradOra, a juiCiO de quien f irma eSta reSOluCiÓn, Va máS allá de 
quien diSCute (de fOrma máS O menOS razOnada) un COnCeptO, indemnizaCiÓn O CuantÍa. 
Simplemente nO ha eVidenCiadO Su VOluntad reSarCitOria pagandO una Cantidad 
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SenSiblemente inferiOr a la razOnadamente -al menOS en buena parte- reClamada y de ahÍ 
que prOCeda apliCarle el interéS del art. 20 LCS . 

 
NOVEN O.- LaS COStaS deben impOnerSe al aCuSadO aquÍ COndenadO ( artÍCulOS. 123 del 
CÓdigO Penal, 239 y 240 de la Ley de EnjuiCiamientO Criminal ) que inCluyen laS de la 
aCuSaCiÓn partiCular Cuya interVenCiÓn Se COnSidera releVante. 

 
ViStOS lOS preCeptOS legaleS CitadOS y demáS de pertinente apliCaCiÓn al CaSO 

 
FALLO 
COndenO a ArmandO COmO autOr Criminalmente reSpOnSable, de un delitO del art. 380.1 CP y OtrO 
del art. 152 1 y 2 CP, en relaCiÓn COn el art. 382 y 77 CP ya def inidO, Sin la COnCurrenCia de 
CirCunStanCiaS mOdif iCatiVaS de la reSpOnSabilidad Criminal, al que Se impOne la pena 2 añOS y 1 
dÍa de priSiÓn e inhabilitaCiÓn eSpeCial del dereChO SufragiO paSiVO durante la COndena y 
priVaCiÓn del dereChO a COnduCir VehÍCulOS de mOtOr y CiClOmOtOreS durante 2 añOS, 6 meSeS y 1 
dÍa, lO que COmpOrta la pérdida de la VigenCia de la liCenCia en Su dÍa COnCedida. 

 
En COnCeptO de reSpOnSabilidad CiVil ArmandO (COn la reSpOnSabilidad CiVil direCta de Mapfre 
Familiar) deberá indemnizar a AndréS en laS SiguienteS CantidadeS: 

 
1. POr leSiOneS tempOraleS la Cantidad de 27.391,34€. 

 
2. POr gaStOS de deSplazamientO y renOVaCiÓn Carné COnduCir la Cantidad de 2.674,59€. 

 
3. POr SeCuelaS la Cantidad de 91.049,53 €. 

 
4. POr perjuiCiO mOral pOr pérdida de Calidad de Vida la Cantidad de 37.000€. 

 
5. POr adeCuaCiÓn de VehÍCulO la Cantidad de 498,39€. 

 
6. POr ayuda de 3ª perSOna la Cantidad de 1.511,40€. 

 
POr: a) lOS gaStOS de aSiStenCia Sanitaria futura; b) COSte de la prÓteSiS; C) reCambiOS de la 
prÓteSiS; d) en Su CaSO de adeCuaCiÓn de ViVienda y e) adeCuaCiÓn de autOCaraVana, el aCuSadO 
y la ASeguradOra Mapfre Familar, deberán indemnizar al menCiOnadO perjudiCadO en laS 
CantidadeS que Se determinen en ejeCuCiÓn de SentenCia, COn laS preCiSiOneS COntenidaS en el 
FundamentO de DereChO SéptimO de eSta reSOluCiÓn y COn lOS lÍmiteS pOr Cada COnCeptO allÍ 
f ijadOS. 

 
En tOdO CaSO referidaS CantidadeS deVengarán, reSpeCtO de la ASeguradOra menCiOnada, el 
interéS del art. 

 
20 LCS deSde la feCha del aCCidente y haSta el pagO. 

 
De laS miSmaS habrá de deSCOntarSe la Cantidad ya pagada pOr la indiCada ASeguradOra 

EllO COn impOSiCiÓn de COStaS, inCluidaS laS de la aCuSaCiÓn partiCular. 
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COmunÍqueSe eSta reSOluCiÓn -una Vez que, en Su CaSO, Sea f irme- a la DireCCiÓn General de 
Tráf iCO. 

 
LléVeSe el Original al librO de SentenCiaS, dejandO teStimOniO en autOS 

 
NOtifÍqueSe la preSente reSOluCiÓn al MiniSteriO FiSCal y a laS parteS interVinienteS, y a lOS 
OfendidOS y perjudiCadOS pOr lOS delitOS aún CuandO nO Se hubieran mOStradO parte en la CauSa, 
haCiéndOleS Saber que la miSma nO eS f irme y que pOdrá interpOnerSe reCurSO de apelaCiÓn en 
el plazO de DIEZ dÍaS para Su reSOluCiÓn pOr la Ilma. AudienCia PrOVinCial. 

 
ASÍ pOr eSta mi SentenCia, lO prOnunCiO, mandO y f irmO. 

E/ 


